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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 1 de Agosto de 2012

DECRETO N° 2441

S e c re ta ría  G en era l de la G obernación  

Expediente N° 01 -129.320/12

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la Cámara de Diputados, solicita se declaren de Inte
rés Provincial las Fiestas Patronales de la localidad de 
Coronel Juan Solá del Municipio Rivadavia Banda Norte 
del Departamento Rivadavia, en honor a su Santo Pa
trono San Lorenzo Mártir, a llevarse a cabo en día 10 de 
agosto de 2012; y,

CON SID ERA N D O :

Que dichas fiestas consistirán en actividades reli
giosas, culturales y recreativas.

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este 
tipo de eventos.

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica;

Por ello,

El G o b e rn ad o r de la prov incia  de Salta

D E C R E T A :

Articulo Io- Decláranse de Interés Provincial las Fies

tas Patronales de la localidad de Coronel Juan Solá del 
M unicipio Rivadavia Banda Norte del Departamento 

Rivadavia, en honor a su Santo Patrono San Lorenzo Mártir, 
que se 1 levarán a cabo en día 10 de agosto de 2012.

Art. 2° - Déjase establecido que la presente declara
ción no devengará erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Secretario General de la Gobernación.
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Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T ljB E Y  - Sam son

Salta. 1 de Agosto de 2012

DECRETO X o 2442 

M in iste rio  de E ducación , C iencia y Tecnología

Expediente N °42-15 .502-11

VISTO  las presentes actuaciones mediante las cua
les se tram ita la creación de cursos, en unidades educa
tivas, dependientes de la Dirección General de Educa
ción Secundaria: y

CO N SID ER A N D O :

Que el aum ento de la población estudiantil y la 
prom oción autom ática de alum nos hace necesario pro
ceder con la creación de diversos cursos y divisiones, a 
los efectos de atender la demanda educativa y satisfacer 
sus necesidades, conform e a los lincam ientos de la po
lítica educativa encarados por la actual gestión, susten
tados sobre la base de principios y objetivos estableci
dos en la Ley de Educación de la Provincia N° 7.546. 
atento a que el beneficio de recibir educación es un dere
cho constitucional;

Q ue el artículo 15 de la Ley N° 26.061 establece en 
su prim er párrafo: "Las niñas, niños y adolescentes 
tienen derecho a la educación pública y gratuita, aten
diendo a su desarrollo integral, su preparación para el 
ejercicio de la ciudadanía, su form ación para la convi
vencia dem ocrática y el trabajo, respetando su identi
dad cultural y lengua de origen, su libertad de creación y 
el desarrollo máximo de sus competencias individuales; 
fortaleciendo los valores de solidaridad, respeto por los 
derechos humanos, tolerancia, identidad cultural y con
servación del ambiente";

Q ue los serv icios técn icos de la m encionada D i
rección G eneral y la Secretaría  de G estión  E ducativa 
avalan lo gestionado, en el m arco de lo reglam entado 
por la R esolución N° 103/99 del en tonces M inisterio  
de Educación;

Que la Secretaría de Gestión A dm inistrativa y Re
cursos Hum anos autoriza la prosecución del trámite;

Que el Departam ento Contabilidad del M inisterio 
de Educación, Ciencia y Tecnología informa que existe 
disponibilidad presupuestaria para atender los gastos

que al respecto se deriven y a tal efecto se adj jn tan  las 
im putaciones preventivas pertinentes:

Que el presente trám ite no transgrede lo cispuesto 
por los Decretos N°s. 873/98 y 515/00, por cuanto no 
excede el límite del presupuesto aprobado pana el ejer
cicio vigente;

Que se ha dado cum plim iento a las disposiciones 
contenidas en los Decretos N° 1.150/98 y N° 256/02;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la P rov inc ia

D E C R E T A :

Artículo Io - Autorízase, la creación de cursos en 
unidades educativas dependientes de la Dirección G e
neral de Educación Secundaria, según detalle que ;e  efec
túa en el Anexo I que se adjunta, en m érito a !o expuesto 
en los considerandos del presente.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente al M inisterio ds Educa
ción. C iencia y Tecnología - Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Educación. C iencia y Tecnología y el 
Señor Secretario General de la G obernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publiquese en e 3o letín  
Oficial y archívese.

U R T liB E Y  - Dib A sh u r - Sam son 

V ER A N EX O

Salta, 1 de A goste ce 2 0 12

DECRETO X o 2443

S e c re ta ría  G en era l de la G o b ern ac i5 a

Expediente N ° 0 I -1 1 1.900/12

VISTO las presentes actuaciones, m ediante ias cua
les la Cámara de D iputados, solicita se declare de Inte
rés Provincial el "II Encuentro M undial del Cnaco". el 
que se llevará a cabo los días 23, 24 y 25 de ociubre del 
corriente año, en nuestra ciudad; y,

CO N SID ER A N D O :

Que el citado Cuerpo realizó dicho pedido m edian
te la Declaración N° 44/12. aprobada er. sesión del día 
12 d e ju n io d e 2 0 1 2 , en expediente N° 91-29.327/12;
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Que el citado Encuentro es organizado por Redes 
Chaco y su principal objetivo es trabajar de m anera 
conjunta prom oviendo y cuidando la vida del Chaco, 
m ostrando su identidad y diversidad biológica y cultu
ral, fortaleciendo alianzas y construyendo vínculos con 
el m undo. A dem ás de trabajar sobre los temas centrales 
de la región com o agua, cuencas hídricas, cam bios 
clim áticos, econom ías inclusivas en el Chaco y los be
neficiarios de esas políticas públicas;

Que es m enester destacar la participación de repre
sentantes de los Gobiernos locales, provinciales y na
cionales de los diversos países que com ponen el Gran 
Chaco Am ericano, como así también pequeños produc
tores, em presarios, pueblos indígenas y organism os de 
la Sociedad Civil;

Que es propósito  del Poder E jecutivo alentar este 
tipo de encuentros;

Por ello,

. £1 G o b e rn a d o r  de la p rov incia  de S alta

D E C R E T A :

A rtículo Io - Declárase de Interés Provincial el "II 
Encuentro M undial del Chaco", el que se llevará a cabo 
los días 23, 24 y 25 de octubre del corriente año, en 
nuestra ciudad.

Art. 2° - Déjase establecido que la presente declara
ción no devengará erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - Sam son

Salta, 1 de A gosto de 2012

DECRETO N° 2445

S e c re ta ría  G en era l de la G o b ernac ión

Expediente N° 01-129.325/12

VISTO las presentes actuaciones, m ediante las cua
les la Cámara de Diputados, solicita se declaren de Inte
rés Provincial las "Fiestas Patronales de San Felipe y 
Santiago", Santos Patronos de la localidad Plum a de 
Pato, M unicip io  de R ivadavia Banda N orte, Dpto. 
Rivadavia, llevadas a cabo en día 25 de ju lio  del corrien
te año; y,

CO N SID ERA N D O :

Que el citado Cuerpo realizó dicho pedido m edian
te la Declaración N° 136, aprobada en sesión del día 10 
de ju lio  de 2012, en expediente N° 91 -29.685/12;

Que el 25 de ju lio  del corriente se llevaron a cabo 
actividades religiosas, culturales y recreativas en la lo
calidad de Plum a de Pato del M unicipio de Rivadavia 
Banda Norte;

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este 
tipo de acontecimientos.

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la-prov incia  de S a lta

D E C R E T A :

Artículo Io - Decláranse de Interés Provincial las 
"Fiestas Patronales de San Felipe y Santiago", Santos 
Patronos de la localidad de Plum a de Pato, M unicipio 
de Rivadavia Banda Norte, Dpto. Rivadavia, llevadas a 
cabo el día 25 de ju lio  del corriente año.

A rt. 2° - D é jase  e s ta b le c id o  que la p re sen te  
d eclarac ión  no devengó  ero g ac ió n  a lg u n a  al E stado 
P rov inc ia l.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - Sam son

Salta, 1 de A gosto de 2012

DECRETO N° 2447

S e c re ta ría  G en era l de la G o b ernac ión  

Expedientes N ros. 262-123.337/12 y 226-128.862/12

VISTO las presentes actuaciones, m ediante las cua
les la organización periodística "Panoram a Minero", 
solicita se declare de Interés Provincial el "IX Seminario 
Internacional A rgentina Oro y Plata 2012", que se rea
lizará en la Capital Federal los días 14 y 15 de noviem 
bre del corriente año; y,

C O N SID ERA N D O :

Que la temática del seminario resulta de interés a los 
fines de actualizar conocim ientos en aspectos relativos 
al derecho y legislación minera;
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Que "Panoram a M inero" es un m edio periodístico 

especializado de distribución en el país y en el extranje
ro, brindando información respecto a los hechos de la 
política minera actual;

Q ue a lo largo de sus T reinta y cinco (35) años de 
existencia, "Panoram a M inero" ha realizado m esas re

dondas, sem inarios nacionales e internacionales, los 
cuales contaron con la participación de im portantes 
personalidades nacionales e internacionales;

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica;

Por ello.

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

A rtículo Io - Declárase de Interés Provincial el "IX 
Sem inario Internacional Argentina Oro y Plata 2012", 
que se realizará en la Capital Federal los días 14 y 15 de 
noviem bre del presente año.

Art. 2o - Déjase establecido que la presente declara
ción, no devengará erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U RTU BEY  - Sam son

Salta, 1 de A gosto de 2012

DECRETO  N° 2448

Ministerio de Economía, Infraestructura  
y Servicios Públicos

Expediente X o 0 I I 0011 -54.679/2012-0-0

VISTO la solicitud efectuada por la Pol ¡cía de Salta; y,

C O N SID ER A N D O :

Que a fs. 1 se presenta el señor Jefe de la D epen
dencia del Puesto O perativo Aviación Salta, de la Poli
cía de Salta (DGS), solicitando la entrega de diversos 
bienes m uebles que se encuentran en el D epósito y 
A rchivo de la C ontaduría General de la Provincia;

Que a fs. 3 el Subprogram a D epósito y Archivo de 
la C ontaduría General de la Provincia informa sobre la 
existencia de los bienes solicitados y la Contaduría de la 
Provincia a fs. 4 m anifiesta que individualm ente consi

derados, el precio de los mismos no excede el diez por 
ciento (10% ) del m onto máximo establecido para las 
contrataciones directas;

Que asim ism o se cumplen con los requisitos pre
vistos en el artículo 58 de la Ley de C ontabilidad de la 
Provincia, para efectuar la transferencia de los bienes 
requeridos;

Que el artículo 58 de la m encionada Ley textual
mente establece: "Podrán transferirse sin cargo entre 
reparticiones del Estado o donarse al Estado N acional, 
a los M unicipios o a entidades de bien público con 
personería juríd ica, los bienes muebles que fueren de
clarados fuera de uso, siempre que su valor de rezago, 
individualmente considerado, no exceda el diez por ciento 
del m onto establecido para la contratación directa. La 
declaración de fuera de uso y el valor de rezago estim a
do deberán ser objeto de pronunciam iento por parte del 
organism o técnico competente y la transferencia se dis
pondrá por el Poder Ejecutivo";

Que el Fondo de A dm inistración y D isposición de 
Bienes M uebles e Inm uebles del Estado Provincial y la 
C oordinación General de T ierra y Bienes de la Provin
cia. respectivam ente, tomaron la intervención que les 
com pete y m anifiestan que no existen objeciones lega
les que form ular sobre la petición efectuada;

Que obra Dictamen de la Dirección General de Asun
tos Legales y Técnicos del M inisterio de Econom ía, 
Infraestructura y Servicios Públicos, del cual surge que 
de acuerdo a las constancias del expediente m enciona
do. se cum plen con los requisitos legales exigidos, con 
lo cual, resulta procedente la emisión del presente ins
trumento legal prestando conformidad a la solicitud efec
tuada por el señor Jefe de la Policía de Salta;

Por ello.

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 10 - Transfiérase a favor de la Dependencia 
del Puesto Operativo Aviación Civil Sal:a, de la Poli cía 
de Salta (DGS), los bienes solicitados que se detallan en 
el Anexo I. el que form a parte del presente, con encua
dre en el Artículo 58 de la Ley de C ontabilidad de la 
Provincia, en virtud de los considerandos expuestos.

Art. 2o - Com uniqúese el presente a! Fondo de A d
m inistración y D isposición de los bienes m uebles e 
inm uebles del Estado Provincial y a la Contaduría G e
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neral de la Provincia, para su toma de razón y a los fines 

pertinentes. •

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Economía. Infraestructura y Servi

cios Públicos y el señor Secretario General de la G ober
nación.

Art. 4° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

U RTU BEY  - P aro d i - Sam son

Salta. 1 de A gosto de 2012

DECRETO  X o 2449

S e c re ta ría  G en era l de la G o b ern ac ió n  

Expediente X o 301 -105.305/12.

VISTO el expediente de referencia a través del cual 
se tram ita la transferencia de bienes m uebles pertene
cientes a la Fiscalía de Estado, con destino a la C oordi
nación del Parque A utom otor del Poder Ejecutivo; y

CO N SID ER A N D O :

Que de conform idad con el artículo 58 del Decreto 
L eyN 0 705/57 -Ley de C ontabilidad- podrá transferirse 
sin cargo entre reparticiones del Estado o donarse al 
Estado Nacional, a los m unicipios o a entidades de bien 
público con personeríajurídica, los bienes m uebles que 
fueren declarados fuera de uso, siem pre que su valor de 
rezago, individualmente considerado, no exceda del diez 
por ciento del m onto establecido para la contratación 
directa;

Que, de igual modo, el referido artículo dispone que 
dicha transferencia deberá ser dispuesta por el Poder 
Ejecutivo;

Que de acuerdo con los informes realizados por el 
Jefe de Departam ento A dm inistrativo y el C oordinador 
de A dm inistración y Recursos H um anos de la Fiscalía 
de Estado, los bienes m uebles individualizados en el 
Anexo se encuentran en estado de desuso y poseen 
valores de rezago que individualm ente no superan el 
10% del m onto establecido para la contratación Directa 
(S 25.000,00 según Decreto N° 337/09);

Que m ediante Resolución N° 40/12. el Fiscal de 
Estado prestó conform idad a la aludida transm isión, y 
solicitó que se dispusiese, en el m arco del artículo 58 
del Decreto Ley N° 705/57 -Ley de Contabilidad-, la

transferencia de los bienes individualizados en dicha 
Resolución;

Que tomaron intervención la Contaduría General de 
la Provincia y la Secretaría Legal y Técnica;

Por ello;

Cl G o b e rn a d o r  de la p rov incia  de Sa lta

D E C R E T A :

Artículo Io-Transfiérase a la Coordinación del Par
que Autom otor del Poder E jecutivo, en los térm inos del 
artículo 58 del Decreto Ley N° 705/57 -Ley de Contabi
lidad- los bienes m uebles pertenecientes a Fiscalía de 
Estado, y que se detallan en el Anexo I que form a parte 
integrante del presente instrumento.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - Sam son

Salta. 1 de Agosto de 2012

DECRETO N° 2452 

M in isterio  de E ducación , C iencia y Tecnología 

Expediente N° 42-15.557-12

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les se tram ita la creación de cargos docentes, en unida
des educativas, dependientes de la Dirección General 
de Educación Secundaria; y

C O N SID ER A N D O :

Que el aumento de la población estudiantil y la pro
moción autom ática de alum nos hace necesario proceder 
con la creación de cargos docentes, a los efectos de aten
der la demanda educativa y satisfacer sus necesidades, 
conforme a los lineamientos de la política educativa enca
rados por la actual gestión, sustentados sobre la base de 
principios y objetivos establecidos en la Ley de Educa
ción de la Provincia N° 7.546, atento a que el beneficio de 
recibir educación es un derecho constitucional;

Que el artículo 15 de la L eyN 0 26.061 establece en 
su prim er párrafo: "Las niñas, niños y adolescentes 
tienen derecho a la educación pública y gratuita, aten
diendo a su desarrollo integral, su preparación para el 
ejercicio de la ciudadanía, su form ación para la convi-
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vencía dem ocrática y el trabajo, respetando su identi
dad cultural y lengua de origen, su libertad de creación y 
el desarrollo máximo de sus competencias individuales; 
fortaleciendo los valores de solidaridad, respeto por los 
derechos humanos, tolerancia, identidad cultural y con
servación del ambiente";

Q ue los serv icios técn icos de la m encionada D i
rección General y la Secretaria  de G estión  Educativa 
avalan lo gestionado, en el m arco de lo reglam entado 
por la R esolución \ °  103/99 del en tonces M inisterio  
de Educación;

Que la Secretaria de Gestión A dm inistrativa y Re
cursos Hum anos autoriza la prosecución del trámite;

Que el Departamento C ontabilidad del M inisterio 
de Educación, C iencia y Tecnología informa que existe 
disponibilidad presupuestaria para atender los gastos 
que al respecto se deriven y a tal efecto se adjuntan las 
im putaciones preventivas pertinentes;

Que el presente trám ite no transgrede lo dispuesto 
por los Decretos N'°s. 873/98 y 515/00, por cuanto no 
excede el límite del presupuesto aprobado para el ejer
cicio vigente;

Que se ha dado cum plim iento a las disposiciones 
contenidas en los Decretos N° 1.160/98 y 1M° 296/02;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la P rov inc ia

D E C R E T A :

Artículo Io - Autorízase, la creación de cargos do
centes en unidades educativas dependientes de la Di
rección General de Educación Secundaria, según detalle 
que se efectúa en el A nexo I que se adjunta, en m érito a 
lo expuesto en los considerandos del presente.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente al M inisterio de Educa
ción. Ciencia y Tecnología - Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Educación, Ciencia y Tecnología y el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

liR T liB E Y  - Dib A sh u r - Sam son 

V ER A N EX O

Salta, I de Agosto de 2012

DECRETO \ ’° 2453

M in isterio  de Econom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

Expte. X o 73.882/12 - Código 131

VISTO el expediente de referencia, m ediante el cual 
la Subsecretaría de Tierra y Hábitat, tram ita las adjudi
caciones en venta de lotes fiscales provinciales, ubica
dos en el Barrio Fraternidad de la ciudad de Salta; y,

CO N SID ERA N D O :

Que existen pedidos de adjudicaciones en venta de 
lotes fiscales provinciales, ubicacos en el Barrio Frater
nidad, Sección "P" - Departam ento Capital - Provincia 
de Salta - de acuerdo al Plano de Mensura, Desm embra
miento, Anexión, Unificación y Loteo N° 13.866, apro
bado por la Dirección General de Inmuebles;

Que el Programa Social de la Subsecretaría de Tierra 
y Hábitat procedió al análisis de cada uno de los antece
dentes de los beneficiarios en el marco de lo dispuesto 
por la Ley N 0 1.338 y norm as com plem entarias;

Que las personas detalladas a fs. 3/8, se encuen
tran en condiciones de ser beneficiarías de una futura 
adjudicación en venta de un lote fiscal con fines de 
vivienda, por cuanto del censo habilacional realizado 
por el Program a Social "in situ" pudo constatarse que 
dichas personas habitan los terrenos con una an tigüe
dad considerable.

Que los terrenos en cuestión, son de propiedad de 
la Provincia de Salta, conform e surge de las cédulas 
parcelarias agregadas a fs. 19/154;

Que la Dirección General de Inm uebles de la Pro
vincia fijó el precio de cada uno de los lotes a adjudicar, 
de conform idad con lo establecido por Ley N° 1.338. 
m odificada por su sim ilar N° 3.590;

Que de conform idad a lo previsto por los Decretos 

N° 1.045/96 y N 0 4.414/08, la Subsecretaría de T ierra y 
Hábitat, mediante el Programa Com unidad Organizada, 
tiene la com petencia para dar solución a los problem as 
habitacionales, com o así tam bién entender en toda ges
tión vinculada con la planificación sistem atizada y o r
denada de la transferencia de las tierras de dom inio pri
vado de la Provincia con fines de vivienda, a las perso
nas o grupos de familias que requieren de una regulari- 
zación dom inial de los terrenos que ocupan;
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Que los Programas Jurídico y Social de la Subsecre
taría de Tierra y Hábitat han tom ado la intervención 
que les corresponde, recom endado el dictado del acto 
adm inistrativo pertinente, atento a que se encuentran 
reunidas las condiciones de hecho y de derecho que lo 
tornan procedente;

Por ello.

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - A djudícanse en venta los inmuebles 
detallados en el "Anexo I - Adjudicaciones" que integra 
el presente Decreto, ubicados en la Sección "P" del Ba
rrio Fraternidad del Departam ento Capital de la Pro
vincia de Salta, de acuerdo al Plano de M ensura, Des
m em bram ien to , A nex ión , U n ificació n  y L oteo N°
13.866, aprobado por la Dirección General de Inmuebles 
de la Provincia.

Art. 2° - El pago del precio establecido en el A nexo
I, será abonado hasta en cien cuotas m ensuales, ¡guales 
y consecutivas, en el organism o que oportunam ente 
indique la Subsecretaría de T ierra y Hábitat.

Art. 3o - D ispónese que a partir de la vigencia del 
presente Decreto, los beneficiarios deberán tom ar a su 
cargo el pago de los im puestos provinciales y m unici
pales y las deudas que por servicios posean los lotes 
adjudicados.

Art. 4° - Déjase establecido que Escribanía de Go
b ie rn o  in s tru m e n ta rá  las re sp e c tiv a s  E sc r itu ra s  
T raslativas de Dom inio, con la correspondiente consti
tución de H ipoteca garantizando el saldo del precio, 
trám ite que estará exento de todo impuesto o gravamen.

Art. 5° - Los beneficiarios del presente Decreto tie
nen la obligación de habitar el inmueble con su grupo 
familiar en forma continua y permanente. N o podrán 
enajenarlo, locarlo o darlo en comodato, sin autorización 
de la Subsecretaría de Tierra y Hábitat, hasta la cancela
ción de la H ipoteca m encionada en el artículo anterior.

Art. 6o - C ualquier incum plim iento a lo dispuesto 
en los artículos precedentes im plicará la caducidad au
tom ática de la adjudicación, volviendo el inm ueble a 
propiedad de la Provincia de Salta con todo lo edificado 
y plantado, sin derecho a indem nización alguna.

Art. T  - El presente Decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y Secretario General de la Gobernación.

Art. 8o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

L'RTIIBEY - Parodi - Samson 

VERANEXO

Salta, 1 de Agosto de 2012

DECRETO N° 2455

Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos

Expte. N° 125-104.291/2012

VISTO las presentes actuaciones m ediante las cua
les se solicita prorrogar las designaciones tem porarias 
del personal que se desempeña en la Secretaría de Obras 
Públicas dependiente del M inisterio de Econom ía. In
fraestructura y Servicios Públicos; y,

C O N SID ER A N D O :

Que por los Decretos N° 4725/10, N° 4719/10, N° 
1252/12 se designó en carácter de personal tem porario 
a diversas personas que se desem peñan en la Secretaría 
de Obras Publicas del citado M inisterio, cuya última 
prórroga se efectuó a través del Decreto N° 985/12;

Que subsisten las necesidades de servicios que ori
ginaron dichas designaciones;

Que en el marco del Decreto N° 4062/74 que autori
za las designaciones tem porarias por un plazo m áximo 
de cinco meses, teniendo asim ism o en cuenta lo dis
puesto por el Decreto N° 2769/08, es procedente el 
dictado del presente instrumento;

Por ello;

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

A rtículo Io - Prorróganse las designaciones, en ca
rácter de personal tem porario de las personas que pres
tan servicios en la Secretaría de Obras Públicas depen
diente del M inisterio de Econom ía. Infraestructura y 
Servicios Públicos, consignadas en el Anexo del presen
te, con las vigencias y rem uneraciones contem pladas en 
cada caso.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida correspondiente del 
M inisterio de Econom ía. Infraestructura y Servicios 
Públicos- E jerc ic io2012.
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Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
señores .Ministro de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - Com uniqúese, :publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - P a ro d i -  Sam son 

V ER A N EX O

Salta. I de A gosto de 2012

D ECRETO  N° 2457

M in iste rio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

S e c re ta r ía  de  F in an zas 

Expte. N° 16-6.093/12 Cpde. 38

VISTO el pedido de incorporación de recursos so li
citado po r el M inisterio de Cultura y Turism o, y;

C O N SID E R A N D O :

Q ue resulta  m enester incorporar los fondos prove
nientes en el marco dél Programa: Argentina: - Carnaval 
Federal de la A legría 2.012 - Proyecto Fortalecim iento 
de los C arnavales Sáltenos, rem itidos por el M inisterio  
de T urism o de laN ación  a  favor del M inisterio de C ul
tura y Turism o de la Provincia de Salta, según R esolu
ción N acional N° 2 7 /1 1;

Que en virtud de lo establecido precedentemente, el 
Gobierno Nacional brindó un apoyo económico para el 
Ejercicio 2.012, por un importe de S 335.000,00 (Pesos 
trescientos trcintay cinco mil) con el destino mencionado;

Que el artículo 19 de la Ley N" 7.692 autoriza al 
Poder Ejecutivo a incorporar las partidas específicas 
necesarias o increm entar las ya previstas cuando deba 
realizar erogaciones originadas en leyes, decreto y con
venios de vigencia en el ámbito provincial;

Q ue debe precederse a incorporar tales recursos y 
am pliar las respectivas partidas de erogaciones en la 
jurisd icción  pertinente de la Adm inistración Central;

Q ue debe ratificarse la incorporación presupuesta
ria efectuada por la Oficina Provincial de Presupuesto 
con encuadre en el artículo 11 del Decreto N° 515/12;

Por ello,

E l G o b e rn a d o r  de la p rov incia  de  S a lta

D E C R E T A :

Artículo Io - Incorpórase al Presupuesto Ejercicio
2.012 de A dm inistración Central, con encuadre en el 
artículo 19 de la Ley N° 7.692, en las respectivas c jen- 
ta s  d e l C la s i f ic a d o r  de  R e c u rs o s  p o r  Ru'Dro, 
ampliándose en igual m onto las del C lasificador de C as
tos por Objeto, el im porte total de S 335.000,00 (P :so s 
trescientos treinta y cinco mil), correspondiente z los 
fondos provenientes en el marco del Programa: Argenti
na - Carnaval Federal de la A legría 2.012 - Proyecto 
Fortalecim iento de los C arnavales Sáltenos, rem it dos 
en el corriente año por el M inisterio de Turism o ce la 
Nación, según lo autorizado por Resolución N acional 
N° 27/11, de acuerdo al detalle obrante en A nexo I q u e  
form a parte del presente decreto.

Art. 2o - La ejecución de los gastos correspondien
tes a  las partidas que por el presente decreto se ¡n :or- 
poran, queda supeditada al previo cum plim iento de io 
dispuesto en artículo 24 de la Ley N° 7.692 y a las 
condiciones particulares qué establezca el G obierno 
Nacional.

Art. 3o - Ratifícase con encuadre en el artículo 11 del 
Decreto Ni0 515/12, la incorporación de partidas p resu
puestarias E jercicio 2.012, efectuadas por la Oficina 
Provincial de Presupuesto en fecha 21.06.12 - Batcü N° 
4909007 que contiene los m ovim ientos presupuesta
rios previstos en el artículo Io de este decreto.

Art. 4o - C om uniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las incorporaciones 
efectuadas por este decreto, conform e lo dispucstc en 
artículos 19 de la Ley N° 7.692.

A rt. 5° - El p re sen te  d ec re to  se rá  re fren d ad o  
p o r el Sr. M in is tro  de  E co n o m ía , In fra e s tru c tu ia  y 
S erv ic io s P ú b lico s y  el Sr. S ec re tario  G enera l dü la 
G obernac ión .

Art. 6o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

liR T L ’BEY - P a ro d i - Sam son

Salta, 1 de A gosto de 2012

DECRETO N° 2461

M in isterio  d e  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Serv icios Públicos

S e c re ta r ía  de F in an zas

Expte. N° 33-31.127/12
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VISTO la necesidad de incorporar partidas de re
cursos y gastos con afectación específica, al Presupuesto 
Ejercicio 2.012 de la D irección de Vialidad de Salta; y;

C O N SID ER A N D O :

Que los fondos a incorporar corresponden al con
venio firmado con la Subsecretaría de Recursos Hídricos 
de la Nación, para financiar la ejecución de obras;

Que la Ley N° 7.692 de Presupuesto Ejercicio 2.012, 
en su artículo 19 autoriza al Poder Ejecutivo a incorpo
rar presupuestariam ente los recursos y/o fuentes finan
cieras no previstos en la citada ley;

Que debe procederse a  aprobar la incorporación 
presupuestaria de estos ingresos y am pliar las respecti
vas partidas de gastos en la jurisd icción  pertinente de 
O rganism os Descentralizados;

Que se debe ratificar la incorporación presupuesta
ria efectuada por la O ficina Provincial de Presupuesto, 
con encuadre en el artículo 11 del Decreto N° 515/12

Por ello;

El G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de  S alta

D E C R E T A :

A rtículo Io - Incorpórase al Presupuesto E jercicio
2.012 de Organism os D escentralizados - Jurisdicción 
15 - D irección de Vialidad de Salta, con encuadre en lo 
dispuesto en el artículo 19 de la Ley N° 7.692, la sum a 
de $ 15.826.666,87 (Pesos quince m illones ochocientos 
veintiséis mil seiscientos sesenta y seis con ochenta y 
siete centavos), según detalle obrante en Anexo I que 
form a parte del presente decreto.

Art. 2o - Dispónese, de conformidad con lo estableci
do en artículo Io del presente instrumento, la ampliación 
de las partidas de erogaciones de Organismos Descentra
lizados - Jurisdicción 15 - Dirección de Vialidad de Salta, 
por el importe citado en artículo 1 °, según detalle obrante 
en Anexo II integrante de este instrumento.

Art. 3o - Ratificanse con encuadre en el artículo 11 
del Decreto N° 515/12, las incorporaciones de partidas 
presupuestarias E jercicio 2.012, efectuadas por la Ofi
cina Provincial de Presupuesto en fecha 08.03.11 - Ba- 
tch N° 4735920, que contiene los m ovim ientos presu
puestarios previstos en los artículos Io y 2o de este 
decreto.

Art. 4o - Com uniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las incorporaciones

efectuadas por este decreto, conform e lo dispuesto en 
artículo 19 de la Ley V  7.692.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. iMinistro de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la G obernación.

Art. 6o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U RTU BEY  - P a ro d i - Sam son

Salta, 1 de A gosto de 2012

D EC R ETO  N° 2463

M in iste rio  de  Econom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

S e c re ta r ía  de  F in an zas

Exptes. Nos 11 -55.988/12,16-55.403/12,236-56.912/ 
12,44-51.708/12 Cpde. 1,11 -58.086/12,321 -58.317/12, 
272-49.451/12, 272-49.451/12 Cpde. 1, 16-61.585/12 
Cpde. 1,41-64.352/12,11-105.984/12,11-65.619/12,68- 
67.107/12,234-67.206/12,41 -70.615/12, 16-56.929/12, 
16-61.585/12,11-82.695/12 y 11-90.141/12

VISTO la necesidad de efectuar diversas transferen
cias de partidas en el Presupuesto Ejercicio 2.010, y;

CO N SID ER A N D O :

Que dichas transferencias entre créditos presupuesta
rios de erogaciones, tiene por finalidad acondicionar las 
citadas partidas para el cierre del Ejercicio 2.010, de con
formidad al requerimiento efectuado por cada organismo;

Que asim ism o resulta m enester efectuar una trans
ferencia entre partidas de recursos de Adm inistración 
Central en el E jercicio 2.010, por un im porte total de 
5334.873,65 (Pesos trescien tos trein ta  y cuatro mil 
ochocientos setenta y tres con sesenta y  cinco centa
vos), en función de ajustes realizados, para posibilitar 
la correcta im putación de los ingresos;

Q ue el artículo 31 de la Ley N° 7.595, autoriza al 
Poder E jecutivo a efectuar reestructuraciones o transfe
rencias en los créditos presupuestarios asignados, las 
que no importarán un increm ento del m onto total del 
Rubro G astos por Objeto asignado por dicha Ley;

Que deben ratificarse las transferencias presupues
tarias efectuadas por la O ficina Provincial de Presu
puesto con encuadre a lo previsto en artículo 11 del 
Decreto N° 515/12;
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Por ello.

El G o b e rn ad o r  de la p ro v in c ia  de  Sa lta

D E C R E T A :

Artículo 1° - Apruébanse con encuadre en el artículo 
31 de la Ley N° 7.595, las transferencias de partidas 
presupuestarias efectuadas en el Presupuesto Ejercicio 
2.010 de Adm inistración Central, por un m onto de S
2.608.233.69 (Pesos dos m illones seiscientos ocho mil 
doscientos treinta y tres con sesenta y nueve centa
vos), según detalle obrante en A nexos I a XVII del p re
sente instrumento.

Arl. 2° - A pruébanse con encuadre en el artículo 31 
de la Ley N° 7.595, las transferencias de partidas presu
puestarías efectuadas en el Presupuesto E jercicio 2.010 
del Instituto Provincial de Vivienda, por un m onto de S
171.176.69 (Pesos ciento setenta y un mil ciento seten
ta  y seis con sesenta y nueve centavos), según detalle 
obrante en A nexos XVIII del presente decreto.

Art. 3o - A pruébase con encuadre en el artículo 31 
de la Ley N° 7.595, la transferencia de partidas de recur
sos en el Presupuesto E jercicio 2 .010  de A dm inistra
ción Central, por un m onto total de S 334.873,65 (Pe
sos trescientos treinta y cuatro mil ochocientos setenta 
y tres con sesenta y cinco centavos), rectificando la 
incorporación de recursos efectuada m ediante Decreto 
N° 2.344 de fecha 02.06.10 y cuyo detalle obra en Anexo 
XIX que form a parte de este instrum ento.

Art. 4o - Ratificanse con encuadre en el artículo 11 del 
Decreto N° 515/12, las transferencias de partidas presu
puestarias Ejercicio 2.010, efectuadas por la Oficina Pro
vincial de Presupuesto en fechas 28.03.12, 29.03.12,
3 0 .0 3 .1 2 , 10.04 .12, 11 .04 .12, 13 .04 .12 , 16.04.12,
17.04.12, 19.04.12, 20 .04 .12, 26 .04 .12 , 07 .05 .12  y
30.05.12 - Batch N os 4773149, 4773028, 4776567, 
4 7 7 7 2 6 3 , 4779481 , 47 8 0 0 2 6 , 47 9 2 5 1 4 , 4795386 , 
4 7 9 5 3 7 3 , 4800696 , 48 0 2 3 0 1 , 48 0 2 1 8 7 , 4 8 0 5265 , 
4809286 , 4812907, 4822717 , 4835803 , 4803974 y 
4873105, que contienen los m ovim ientos presupuesta
rios previstos en el artículo 1° del presente decreto.

Art. 5o - C om uniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las transferencias 
efectuadas por este decreto, conform e lo dispuesto en 
articulo 31 de la Ley N° 7.595.

Art. 6o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y  el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 1° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

liRTUBEY - Parodi - Samson

Salta, I de A gosto de 2012

D ECRETO N° 2478

M in is te rio  de G o b ie rn o  

Expte. X o 332-128.844/12

VISTO el Plan de Desarrollo Estratégico Salta 2030 
y el artículo 77 de la Constitución Provincial; y,

C O N SID E R A N D O :

Q ue el a rtícu lo  77 de la C onstitución Provincial 
establece la sanción  de planes económ icos - sociales, 
por parte de los poderes públicos, que p rocuren  el 
desarro llo  equ ilib rado  y arm onioso de la P rovincia, 
conjugando los in tereses de sus d iversas regiones con 
los de las prov incias def noroeste argentino  y de la 
Nación;

Que el Plan de Desarrollo Estratégico Salta 2030 
(PD ES 2030), es producto de la conjunción de esfuer
zos de num erosas instituciones públicas y privadas, 
como universidades, cám aras em presariales, represen
tantes grem iales, organizaciones no gubernam entales, 
entidades públicas provinciales y  m unicipales, repre
sentantes de las com unidades originarias, consejos pro
fesionales y em presas del sector privado, que partici
paron aportando sus respectivas visiones ea cada uno 
de los sectores de la actividad que representan;

Que el PDES 2030, a  través de un proceso integrador 
y participativo, busca delinear un proyecte de futuro 
para el desarrollo sustentable, contribuyendo a m oldear 
el tipo de com unidad que se quiere ser, cocí un claro 
impacto en el bienestar general y en la sustentabilidad 
de la comunidad;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la P ro v in c ia  de S a lta

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébase e! Plan de Desarrollo E stra
tégico Salta 2030, el que com o A nexo form a parte del 
presente instrum ento.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de G obierno y por el señor secretario  
General d é la  G obernación.
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Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - L o u ta if  - Sam son

Salta. 1 de A gosto de 2.012

DECRETO  N° 2480

M in is te rio  de  D erechos H u m anos

Expediente N° 234-135.325/2012-0

V ISTO  la Ley N° 7664 en virtud de la cual se creó el 
Registro Provincial de Inform ación de Personas Extra
viadas; y,

CO N SID ER A N D O :

Que la im plem entación del Registro perm itirá con
tar con una base de datos que perm ita d ifundir inform a
ción sobre personas de quienes se desconozca su para
dero, así com o de aquellas que fueren halladas sin datos 
filiatorios o identificatorios;

Que ello constituye una herram ienta eficaz para 
revertir la situación de vulnerabilidad o riesgo en que 
pudiese encontrarse dichas personas;

Que a los fines de la correcta im plem entación de las 
actividades tendientes a  la consecución de los objetivos 
del registro, resulta necesario reglam entar los alcances 
de la Ley N° 7664;

Q ue, p o r o tra  parte , si bien  el a lud ido  R egistro  
fue creado  en el ám bito  del M in isterio  del G obierno , 
S eguridad  y  D erechos H um anos, p o r conducto  de la 
Ley N° 7694  se c reó  el M in isterio  de D erechos H u
m anos, el cual es com peten te  para in te rven ir en todo 
lo con cern ien te  a las p o líticas re feridas a los D ere
chos Hum anos, especialm ente ante situaciones de vul
n e rab ilidad  o riesgo de las personas, a rticu lando  ac
c io n es con organ ism os púb licos y p rivados a fin de 
b rin d ar respuestas eficaces, p a rticu larm en te  en s i
tuac iones criticas;

Q ue la p rob lem ática  social re lacio n ad a  con las 
personas extraviadas, sustra ídas y abandonadas g uar
da re lación  con las com petencias asignadas al c itado 
M in isterio ;

Que por tales m otivos, resulta adecuado que el Re
gistro Provincial de Inform ación de Personas Extravia
das funcione en el ám bito del M inisterio  de Derechos 

Hum anos;

Por ello, y con encuadre en lo dispuesto en el artícu
lo 144 inciso 3o) de la C onstitución Provincial.

Cl G o b e rn ad o r  de la p ro v in c ia  de  Salta

D E C R E T A :

Artículo 10 - Apruébase la reglamentación de la Ley 
N° 7664, la que com o A nexo form a parte integrante del 
presente instrumento.

Art. 2o - Déjase establecido que el Registro Provin
cial de Información de Personas Extraviadas funcionará 
en el ám bito del M inisterio de D erechos Humanos.

Art. 3o - El gasto que dem ande la ejecución de lo 
dispuesto  en el presente decreto será im putado a la 
partida  presupuestaria correspondiente del M inisterio 
de D erechos Hum anos.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por la 
señora M inistra de D erechos Hum anos y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 5° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - P ace  - Sam son

A N EX O  

R eg lam en tac ión  de  la Ley 7664

A rtículo Io. El responsable del R egistro provincial 
de Inform ación de Personas Extraviadas tendrá a  su 
cargo todo lo atinente a  la organización, implementación, 
funcionam iento y adm inistración del mismo.

Los fuhciónários y agentes que desempeñen tares 
vinculadas ál Registro estarán obl igados a guardar reserva 
respecto de ía información de la que tomen conocimiento 
en el ejercicio de sus funciones. Tal obligación subsistirá 
aún después de concluida su relación con el Registro.

La misma obligación regirá para todos los organis
m os de seguridad y para las organizaciones públicas e 
instituciones privadas, en salvaguarda del interés supe
rior de la persona.

Asim ism o, serán de aplicación todas las normas 
que regulen el resguardo, la reserva y la restricción de 
datos, imágenes o circunstancias vinculadas con m eno
res de edad.

Artículo 2°. El Registro Provincial de Personas Ex
traviadas funcionará exclusivam ente com o base de da
tos que posibilite recibir, incorporar, sistem atizar, cía-
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sificar, trasm itir y archivar toda la información de la 
Provincia sobre personas de quienes se desconociese su 
paradero, o aquéllos localizados, de quienes se desco
nociesen sus datos identiflcatoriosy/o filiatorios, a efec
tos de posibilitar su ubicación o identificación.

Las causales de extravío de las personas podrán 
estar relacionadas con el abandono de su dom icilio o 
residencia o de toda dependencia oficial o privada que 
hubiera recibido a la persona, ya sea para su interna
ción. atención transitoria, alojam iento transitorio o per
m anente o detención; con el abandono por parte de 
terceros, o ser producto de una vulneración de los dere
chos contra su libertad individual, o estar vinculados 
con un caso fortuito o de fuerza mayor.

A rtículo 3o. Q uedan com prendidos todos los orga
nism os públicos provinciales y m unicipales y todos 
los establecim ientos privados, con o sin fines de lucro 
que por cualquier m otivo reciban, hospeden, alojen, in
ternen o alberguen a  personas, sin perjuicio de la obliga
ción de dar aviso a ¡as autoridad policial y/o judicial 
correspondiente.

A rtículo 4o. La com unicación deberá efectuarse de 
acuerdo a los requerim ientos del form ulario que se ad
ju n ta  al presente com o anexo, el cual deberá ser rem iti
do en form ato digital y docum entación dentro de las 48 
hs. de haberse tom ado conocim iento del extravío, des
aparición, sustracción de una persona, o localización de 
una persona con o sin vida carente de datos filiatorios o 
identificatorios.

Sin perjuicio de ello, la inform ación deberá ser su
ministrada al Registro de m anera inmediata de conocido 
el hecho, por m edio telefónico o por el correo electróni
co habilitado en la página de Internet del Registro.

El deber de informar aquí establecido no exime de la 
obligación de dar aviso al ju ez  com petente.

La autoridad jurisdiccional competente será la única 
facultada para exceptuar momentáneamente del deber de 
informar en salvaguarda del interés superior de la persona.

Artículo 5. El Registro procesará las altas y bajas de 
inform ación, así com o toda m odificación en los datos 
de las personas registradas dentro  de las 24 hs. de 
recepcionadas.

Asim ism o, podrá celebrar convenios, sujetos a la 
aprobación del Poder Ejecutivo, con los Poderes Legis
lativos y Judicial, así com o con otros organism os o 
instituciones públicas o privadas, nacionales o extran

je ras  vinculadas con la temática, a efectos de coordinar 
acciones tendientes a determ inar el paradero de las per
sonas buscadas o para identificar a aquella encontrada 
con o sin vida.

La inform ación tam bién podrá ser d ifundida a tra
vés de las páginas web del Poder Ejecutivo, entes cen
tralizados, descentralizados y/o autárquicos.

Serán de aplicación, en cuanto no se opongan a la ley 
N °7664, las disposiciones contenidas en laL eyN °7593 .

A rtículo 6. El Registro Provincial de Inform ación 
de Personas Extraviadas deberá analizar la ¡«formación 
recabada durante el año y efectuar un informa anual con 
su m em oria y  estadística al 31 de diciembre óe cada año.

El informe será elevado al G obernador, a través del 
M inisterio de D erechos Humanos, antes del 31 de m ar
zo del año siguiente y será difundido a tiavés de la 
página de Internet del Registro, pudiendo s e  publicado 
en o tros m edios a  criterio del Registro.

Artículo 7. Sin reglamentar.

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmen'e las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición de! público.

¡M inisterio de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i
cios Públicos - D ecreto  N° 2 4 4 4 -0 1 /0 8 /2 0 1 2 -  E xpte. 

N° 33-168.878/10 C pde . 1081 ,1106 y 01-119.877/12

Artículo Io- Recházase el recurso de a lz td ad ed u c i
do po r el Ing. Federico Suvá, en representación  de 
A U N O R  S.A. en contra de la Resolución. V  1.140/12 
de la D irección de Vialidad de Salta, por los m otivos 
expuestos precedentemente.

U RTU BEY  - P a ro d i - Sam son

M in is te rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i

cios Públicos - D ecre to  N° 2446 - 0 1 /0 8 /2 0 \2  -  E xpte . 
N° 20-86.271/12

A rtículo Io - Prorrógansc las designacicxies, en ca
rácter de personal tem porario, de los Sres. Federico 
Alfredo Villa, D.N.I. X o 20.663.294 y D aniíl Eduardo 
Jordán, D.N.I. N° 22.056.835, en la C om isión Provin
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cial de Regulación de T ransporte, dependien te .de  la 
Secretaría de Servicios Públicos del .Ministerio de Eco
nomía, Infraestructura y Servicios Públicos, a partir del 
03 de m ayo de 2012 y por el térm ino de 5 (cinco) 
meses, en idénticas condiciones a las establecidas en los 
Decretos V s  1765/09 y 1763/09, respectivam ente.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la Jurisdicción y C urso de Ac
ción correspondiente al M inisterio de Econom ía, Infra
estructura y  Servicios Públicos - E jercicio 2012.

U R T liB E Y  - P aro d i - Sam son

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S e rv i
cios P úb licos - D ecreto  íV  2450 - 01/08/2012 - E xpte. 

V  308-122.270/12

A rtículo Io - Prorrógase la designación en carácter 
de personal tem porario , del señor M ariano Germ án 
Figueroa Solá, D .N .I. N° 17.580.788. en el Fondo de 
Adm inistración y D isposición de los B ienes M uebles e 
Inm uebles dependiente de la Secretaría de Ingresos Pú
blicos del M inisterio de Econom ía, Infraestructura y 
Servicios Públicos, a partir del 20 de agosto de 2012 y 
por el térm ino de 5 (cinco) meses, con idéntica rem une
ración a la establecida en el D ecreto N° 2249/11.

Art. 2 o - F.1 gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la Partida Personal del M iniste
rio de Econom ía, Infraestructura y Servicios Públicos - 
Ejercicio 2012.

U R T liB E Y  - P a ro d i - Sam son

S ec re ta ría  G enera l de la G obernac ión  - D ecreto ¡S'° 
2451 - 01/08/2012 - E xped ien te  V  310-126.290/12

Artículo 10 - Prorrógase la designación del Sr. V íctor 
Hugo A ntonio Z elaya - DX1 N° 18.564.402 én carácter 
de personal tem porario  de la Secretaría de la Función 
Pública, a partir del día 12 de agosto del 2012 y  por el 
térm ino de cinco (5) meses; con rem uneración equiva
lente al A grupam iento T écnico - Subgrypo 2.- Función 
Jerárquica VII.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a  la Secretaría de la Fun
ción Pública.-

I ÍR T I BEY - Sam son

M in is te rio  de E d u cac ió n , C ien c ia  y T ecno log ía  - 
D ecreto  N° 2454 - 01/08/2012 - E x p ed ien te  N° 159- 

59.075/11

Artículo Io - Acéptase a partir del 01/05/2011 la 
renuncia presentada por la Sra. Ana M aría Santillán, 
D.N.I. Xo 10.165.523, al cargo de Supervisor de Núcleo 
titular de la D irección General de Educación Prim aria y 
Educación Inicial, dependiente del M inisterio de Edu
cación, C iencia y Tecnología, por razones de acogerse a 
los beneficios de lajubilación  ordinaria.

Art. 2o - Déjase establecido que la renunciante no se 
som etió al exam en m édico de egreso previsto en la nor
m ativa reglam entaria de la Ley N° 24557 (D ecreto N a
cional N° 1338/96, Artículo 9, Resolución S R T X °4 3 / 
97, A rtículo 6).

L'R TIIB EY  - Dib A sh u r - Sam son

M iniste rio  de  A m bien te  y P ro ducción  S u sten tab le
- D ecreto  N° 2456 - 01/08/2012 - E xp ed ien te  N° 34- 
160.232/11-1

Artículo Io - Prorrógase la designación de la Señori
ta  M acarena Perry, D .N.I. N° 32.165.280, com o Perso
nal de Planta Tem poraria en el Program a Laboratorio 
A m biental de la Secretaría de R ecursos H ídricos del 
M inisterio de Am biente y Producción Sustentable, en 
iguales térm inos que la designación anterior, con vigen
cia a partir del 29 de Julio de 2012 y por el térm ino de 
c inco (5) m eses, p o r los m otivos expuestos en los 
considerandos del presente Decreto.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto preceden
temente deberá imputarse a  la Partida Presupuestaria de 
Gastos en Personal de la Secretaría de Recursos Hídricos 
del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable.

URTliBEY - De Angelis - Samson

M inisterio  de Educación, C iencia y Tecnología - De

creto N° 2458 - 01/08/2012 - E xpedientes N° 0120159- 
166.721/2011-1 y N°0120159-166.721/2010-2

Artículo 10 - Prorrógase la designación del Sr. Mar
cos Raúl Parada, CL'IL N° 23-29339582-9, en carácter 
de personal tem porario para continuar desem peñando 
funciones adm inistrativas en el Colegio Secundario N° 
5044 de Urundel - D epartam ento Orán, a partir del 15/ 
06/2012 y por el térm ino de cinco (5) m eses1 con una
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remuneración equivalente al Agrupam iento Admin istra- 
livo - Subgrupo 2.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente, se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondientes al M inisterio de Educa
ción, C iencia y Tecnología.

URTUBEY - Dib Ashur - Samson

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i
cios Públicos - D ecreto  N °2459  - 01/08/2012 - E xpte. 
N° 20-105.015/12

Artículo Io - Prorrógase la designación, en carácter de 
personal tem porario, del Dr. Oscar Alberto Cruz, D.N.I. 
N° 27.972.287, en la Comisión Provincial de Regulación 
de Transporte, dependiente de la Secretaría de Servicios 
Públicos del M inisterio de Economía, Infraestructura y 
Servicios Públicos, a partir del 03 de ju lio  de 2012 y  por 
el término de 5 (cinco) meses, en idénticas condiciones a 
las establecidas en el Decreto N° 984/10.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la Jurisdicción y Curso de A c
ción correspondiente al M inisterio de Econom ía, Infra
estructura y Servicios Públicos - E jercicio 2012.

URTUBEY - Parodi - Samson

M iniste rio  de A m bien te  y P roducción  S u sten tab le

- S e c re ta r ía  G en era l de la G ob ern ac ió n  - D ecreto  
N° 2460 - 01/08/2012 - E x p ed ien te  N" 0136-64.389/ 
12 C o rre sp o n d e  1

Artículo 1 ° - Autorizase la prestación de servicios en 
carácter de colaboración del Dr. Ricardo Carmelo López 
Arias - DNI N° 25.069.211, personal perteneciente a 
Recursos Energéticos y  M ineros Salta S.A. - REMSa.
S. A., en el ámbito del M inisterio de Am biente y Produc
ción Sustentable, a partir de la notificación del presente.

Art. 2o - Con vigencia al día 15 de marzo de 2012, 
déjase sin efecto la designación en cargo político de la 
G obernación efectuada por Decreto N° 1000/12.

URTliBEY - De Angelis - Samson

M iniste rio  de  A m bien te  y P roducción  S u sten tab le
- D ecreto  V  2462 - 01/08/2012 - E xp ed ien te  N° 227-

1.406/09 y 227-1.406/10 C pde. 1016

Artículo Io- Prorrógase el C ontrata de Locación de 
Servicios celebrado entre el ex M inisterio de  Am biente 
y Desarrollo Sustentable y la señorita  A ndrea Silvina 
Salica Jim énez, D.N.I. N° 26.030.299, a partir del P d e  
enero y hasta el 31 de diciem bre de 2012, en los mismos 
térm inos que el contrato anterior, por '.os m otivos ex
puestos en los considerandos del presente decreto.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la Partida de G astos en Personal 
d é la  Secretaría de Am biente del M inisterio de Am bien
te y Producción Sustentable.

URTUBEY - De Angelis - Samson

M iniste rio  de A m b ien te  y P ro d u cc ió n  S u sten tab le

- D ecreto  i\°  2464 - 01/08/2012 - E x p ed ien te  V  34- 
85.546/77 o rig in a l y ag reg ad o s

Artículo Io - O tórguese concesión de uso de cauda
les públicos, con ejercicio de carácter eventual, a  favor 
del inmueble M atrícula N° 120 ubicado en el D eparta
m ento de Chicoana, de propiedad de los señores Fran
cisco N icanor M aza, D .N.I. N° 7.257.321; N icolás Vi
cente M a2a, D.N.I. N° 7.239.006; P ecw  Reyes M aza, 
D.N.I. N° 7.249.016; Ricardo Julio iVaza, D .N.I. N° 
8.163.568; D avid Raúl M aza, D .N.I. >3° 8.283.546, y 
José Luis Herrera Cazón, D.N.I. N° 22.785.542, para 
irrigar una superficie de 10,0000 hectáreas, con una 
dotación de 5,250 Its./seg., com o máxLno, con aguas a 
derivar del Río Viñacos, margen izquierca. Los caudales 
de esta concesión se entregaran su je tóse  las d isposicio
nes del art. 47 y concordantes del Código de Aguas, Ley 
N° 7017, Decreto y Resoluciones Reglam entarios.

URTUBEY - De Angelis - Samson

Los A nexos que form an parte de lo s Decretos N° 
2448, 2449, 2457, 2461, 2463 y  2478 (2S2 Folios), 
se encuentran para su consulta en oficinas de esta 
Repartición.

RESOLUCIONES

O.P. N° 100029279 R. s /cN ° 100003868

D irección G en era l de R en tas

Salta, 02 de Agosto de 2012 

RESOLUCIO N GENERAL N° 18/2012 

VISTO;
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La R esolución General N° 15/.20I2; y

C O N SID ER A N D O :

Que la Asociación de B ancos Privados de Capital 
Argentino (AD EBA ) ha efectuado un pedido formal a 

través de Expediente N° 22-475582-2.012, solicitando 

una prórroga para la adecuación y param etrización de 
los sistem as in form áticos de esas en tidades con el 

aplicativo SIPOT 3.0:

Que adem ás, se m anifestaron en el mismo sentido 

otros A gentes de Retención del Im puesto de Sellos;

Que atento a la necesidad de realizar ajustes en la 
program ación del aplicativo SIPO T y en los usuarios 
Web. para facilitar la presentación de los C ontribuyen

tes que se encuentran obligados a  u tilizar este m edio de 
presentación de D eclaraciones Juradas, resulta necesa

rio prorrogar la vigencia del régimen;

Que la política de calidad de la Dirección General de 

Rentas asum e el com prom iso de m ejorar continuam en
te con el fin de satisfacer los requisitos y expectativas 

de la com unidad, a cuyo servicio se encuentra;

Por ello y de conform idad a lo dispuesto por los 

artículos 5o, 6o, 7o y concordantes del Código Fiscal;

El Director General de Rentas de la Provincia

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Prorrogar hasta el Io de O ctubre de
2.012, la utilización en form a obligatoria  del aplicativo 
SIPOT Sistem a Integrado de Presentación de O bliga
ciones T ributarias- v.3.0 para el cum plim iento de pre
s e n ta c ió n  de  D e c la ra c io n e s  Ju ra d a s  m e n su a le s  
determ inativas, A nexos e Inform ativas de los Im pues
tos a las Actividades Económ icas y de C ooperadoras 
Asistenciales y de la obligación de A gente de Retención 
del Im puesto de Sellos, cuyo vencim iento opere en el 
m es de O ctubre de 2.012.

Artículo 2°.- Rem itir copia de la presente Resolu
ción a conocim iento de la Secretaría de Ingresos Públi
cos del M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Ser

vicios Públicos.

Artículo 3°.- N otificar, publicar en el Boletín O fi
cial yArchivar.

C .P.N . D iego L. D o rig a to  M a ñ ero  
Director General 

DGR - Salta
Sin Cargo e) 07/08/2012

O.P. N° 100029273 F. v /cN ° 0002-02352

Salta, 02 de agosto de 2012 

RESO LU CIO N  ENTE REGULADOR N° 907/12

VISTO:

El Expediente Ente Regulador N° 267-27878/11; 
caratulado: "ENTE REGULADOR. Gcia. A gua Pota
ble y Saneam iento. Reglam entación del articulo 12 del 
M arco R egulatorio para la prestación de los Servicio 
Sanitario de la Pcia. de Salta"; el Decreto Provincial N° 
3652/10; el A cta de D irectorio N° 30/12 y

C O N SID ER A N D O :

Que el Decreto Provincial N °3 6 5 2 /I0  en su artículo 
12o, encom ienda al ENRESP elaborar la reglamentación 
que estab lezca  los req uerim ien tos técn ico s  q u e  el 
Prestador deberá cum plir para asegurar que el agua su
m inistrada a los usuarios sea de buena calidad.

Q ue por tal m otivo, la G erencia de A gua Potable y 
Saneam iento de este  EN R ESP (en adelante GAPyS), 
elaboró  un Proyecto de Reglam entación, conteniendo 
las consideraciones técnicas pertinentes a los fines de 
cum plir con la obligación encomendada.

Q ue la reglam entación propuesta establece los re
querim ientos técnicos que el Prestador deberá cum plir 
para asegurar la calidad del agua que sum inistra a los 
usuarios, y en el proceso de elaboración se dio partici
pación a CoSAySa para que em ita opiniones y sugeren
cias al respecto.

Q ue el proyecto de reglamento de control de calidad 
de agua potable, se elaboró respetando criterios nacio
n a le s  e in te rn ac io n ale s  e stab lec id o s en el C ódigo 
A lim entario Argentino, las Guías de la Organización 
M undial de la Salud y los docum entos técnicos del 
C onsejo Federal de Entidades de Servicios Sanitarios 
CO FES (conf. art. 12° Decreto N° 3652/10)

Q ue atento a la materia a reglamentar, se dio partici
pación a  la Prestadora en la etapa de preparación, para 
que em ita opiniones y sugerencias al respecto.

Que esta nueva reglamentación proveerá al ENRESP 
de un instrum ento norm ativo relevante para el cum pli
m iento de sus m isiones y funciones, cuyo acatam iento 
y aplicación redundará en un m ejoram iento en la calidad 
de prestación del servicio concesionado.

Q ue en particular, sobre los tenores m áxim os para 
los parám etros Boro, A rsénico. Trihalom etanos, N itra
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tos y N itritos, la GAPyS efectuó las siguientes consi
deraciones: "Boro: En el año 2007 se realiza una ade
cuación a! articulo  982 (agua po tab le) del C ódigo 
A limentario Argentino, en esta adecuación se consideró 
al Boro com o parám etro de control para establecer si un 
agua es potable y se lo incluyó con el valor m áxim o 0.5 
mg/L, valor de referencia provisional recom endado por 
la O rganización M undial de la Salud en la 3C edición de 
las Guías para la Calidad del Agua Potable. En el año 
2011 laO.MS publica la 4“ edición de las guías estable
ciendo un valor de referencia de 2,4 mg/L para el Boro. 
Por tales m otivos, el Boro en la presente reglam enta
ción se establecerá con un valor m áxim o de 0,5 mg/1. 
sugiriendo que se establezca un plazo de dos años para 
alcanzar dicho límite, adem ás, se harán presentaciones 
ante la COMAL para que se actualice el límite estableci
do teniendo en cuenta al valor establecido por la OM S 
en las 4o edición de las Guías.- A rsénico: Por resolu
ción conjunta 34/2012 y 50/2012 de la Secretaria de 
Políticas, Regulación e Institutos y la Secretaria de Agri
cultura, G anadería y  Pesca se prorroga el plazo de los 5 
años, establecido en la resolución conjunta que m odifi
ca el artículo 982 de CAA estableciendo el lím ite m áxi
mo de arsénico en 10 m icrogram os por litro que no está 
en vigente, hasta tanto se cuente con los resultados del 
estudio "H idroarsenicism o y Saneam iento Básico en la 
República A rgentina - Estudios básicos p ara  el estable
cim iento de criterios y  prioridades sanitarias en cober
tura y calidad de aguas" que lleva adelante la Secretaria 
de R ecursos Hídricos de la Nación con la colaboración 
de las provincias afectadas. Por tales m otivos, el A rsé
nico en la presente reglamentación se establecerá con un 
valor m áxim o de 0,01 mg/L que entrara en v igencia a 
partir de los resultados de los m encionados estudios y 
la toma de decisión consecuente por el código alimentario 
argen tino . hasta tanto se tom a como vaior máxim o a los 
0.05 m g/L vigente por el CAA. Trihalom etano: Los 
trihalom etanos (THM ) se forman en el agua de consu
mo principalm ente com o consecuencia de la cloración 
de la m ateria orgánica presente de form a natural en los 
sistem as de abastecim iento de agua bruta. La tasa y el 
grado de form ación de THM  aumentan en función de la 
concentración de cloro y de ácidos húm icos, la tem pe
ratura, el pH y la concentración de ión brom uro. El 
té rm in o  T r ih a lo m e ta n o s  t ie n e  en c u e n ta  c u a tro  
subproductos de la desinfección que pueden encontrar
se  en  u n a  m u e s tra  d e  ag u a : el c lo ro fo rm o , el 
b ro m o dic lo rom etano , el d ib ro m o clo ro m etan o  y  el 
brom oformo.

Para el caso de los trihalom etanos el CAA estable
ce un lím ite de  100 m iligram os por litre pero no dice 
com o deben ser calculados. Para sortear este inconve
niente, valoram os a los trihalom etanos siguiendo las 
recom endaciones de la O M S com o el resultante de la 
sum a de los cocien tes entre la concentración de cada 
uno y sus respectivos valores de referencia, el cual no 
debe ser m ayor que 1.- N itratos y N itritos: D ebido a 
que la presencia de N itratos y N itritos en el agua se ha 
asociado con la m etahem oglobinem ia, sobre todo en 
lactantes alim entados con biberón. Se agrega una valo
ración en conjunto  de los N itrito s y N itratos, donde 
el resultado de la sum a de los cocientes entre la con
centración de cada uno y su valor de referencia no debe 
ser m ayor que 1".-

Que tom ada la intervención que corresponde a la 
Gerencia Jurídica, emite dictamen en el que expresa que 
no se advierten objeciones legales que formular al dicta

men técnico em itido por la GAPyS.

Q ue no obstante ello, en m érito a  las consideracio
nes vertidas en tal dictamen, la Gerencia Jurídica consi
dera conveniente agregar al proyecto de reglamentación 
en cuestión, m odificaciones de form a y dos (02) dispo
siciones más, que refieran: 1°) a  la transitoriedad res
pecto del lím ite m áxim o tolerable establecido para el 
valor de los parám etros arsénico y  2 Ü) al plazo de eos 
años para la adecuación del valor actual del parám etro 
boro, al fijado en tal reglam entación; disposiciones és
tas, que como artículos 12o y 13o de tal reglam entación 
se proponen.

Que en ese orden, cabe traer a colación en este pun
to del análisis, la ley 6835 cuyo artículo 10° inc. b) - 
entre las funciones del D irectorio-, establece que se en
cuentra facultado para "dictar los reglam entos necesa
rios para asegurar el cum plim iento de los servicios y la 
calidad, eficiencia, salubridad, continuidad y seguridad 

de las prestaciones propias de los mismos, con especial 
referencia a  la protección del m edio am biente y de los 
recursos naturales; la medición y facturación de los con
sum os: el control y uso de m edidores: las interrupcio

nes y restablecim iento de servicios, el acceso a los 
inm uebles de los usuarios;..".

Que en cuanto al ejercicio de la facultad reglamenta
ría en particular, corresponde citar que el artículo 12o de 
igual ley, el cual establece que "El Ente deberá publicar 
en el Boletín Oficial de la Provincia los proyectos de 
norm as reglam entarias de significativa importancia que
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se p roponga  emitir. A partir de tal publicación, todos 
los in teresados podrán hacer llegar al Ente durante los 
trein ta d ías corridos contados desde la publicación, 
las op in iones, com entarios y sugerencias que les m e
reciese el proyecto . El Ente hará m ención a las p rinci
pa les op in io n es, com en tarios y su gerencias en los 
co nsiderandos de las norm as reglam entarias. El Ente 
podrá  p rescind ir de tal procedim iento  invocando ra
zones de interés público ."

Que asim ism o vinculado con la m ateria de regla
m entación, el M arco Regulatorio (Decreto 3652/10) en 
su artículo 6o dispone: "C ondiciones de Prestación Los 
Servicios Sanitarios deben ser prestados en condiciones 
que aseguren su continuidad, regularidad, cantidad, cali
dad y generalidad, de m anera tal que se garantice su 
eficiente prestación a los U suarios, la protección del 
m edio am biente y de los recursos naturales, en los tér
m inos del presente M arco R egulatorio y las reglam en
taciones técnicas vigentes y las que se incorporen en el 
futuro"; a  su vez, el artículo 12° en su inc. g) de igual 
cuerpo norm ativo -en relación a las N orm as de la C ali
dad del Agua- dispone: "Características microbiológicas, 
biológicas y  fisicoquím icas: 1. El agua que el Prestador 
provea debe cum plir con los requerim ientos técnicos 
establecidos en la reglamentación que a tal efecto elabo
re el ENRESP, la cual deberá contem plar las recom en
daciones y  guías de la O rganización M undial de la Sa
lud, C O FES y Código Alim entario Argentino. 2. El 
Prestador deberá establecer, m antener, operar y regis
trar un régim en de muestreo regular y para emergencias, 
tanto  de agua cruda com o en tratam iento y ya  tratada, a 
efectos de contro lar su potabilización a lo largo del sis
tem a de provisión; 3. La calidad m icrobiológica del agua 
para consum o hum ano, incluyendo repeticiones de la 
m uestra con deficiencias, tendrá que cum plir con lo es
tablecido en la reglamentación pertinente; 4. Estos aná
lisis se realizaran mediante m uestras de agua tom adas al 
ingreso del sistem a d istribuidor y en las redes de d istri
bución, de acuerdo a lo indicado en la reglamentación; 5. 
En caso de producirse una falla de calidad por encim a de 
los lím ites tolerables, el Prestador deberá inform ar al 
EN R ESP de inmediato, describiendo las causas, indi
cando las m edidas adoptadas y proponiendo, las accio
nes'necesarias que llevará a cabo para restablecer la 
calidad del agua".-

Q ue de la norm ativa citada, la G erencia Jurídica 
entiende, que es legalmente procedente y necesario, que 
el D irectorio proceda a la aprobación del proyecto m a

teria de anal isis. con las mod ificaciones propuestas por 
esta últim a Gerencia, a  fin de contar con la norm ativa 
rcgulatoria en cuestión.

Q ue p re v ia m e n te  a la v ig en c ia  de lo d isp u esto  
en  la  R e g la m en tac ió n  p ro p u e s ta , deb e  cu m p lirse  
con  los p aso s  p re v is to s  en el a rtícu lo  12° de  la Ley 
6 8 3 5 , y en c o n se c u e n c ia  c o rre sp o n d e  d isp o n e r  la 
p u b lic a c ió n  del P ro y ec to  de  R eg lam en to  en el B o 
le tín  O fic ia l, p o r  el té rm in o  y a los fines f ija d o s  en 
el a rtícu lo  c itad o .

Que el D irectorio del ENRESP, toma conocim iento 
de las actuaciones de la referencia, debate el tem a y 
decide por unanim idad em itir resolución adhiriendo en 
todos sus térm inos al D ictam en Jurídico antes desarro- 
l la d o , p o r  lo s  fu n d a m e n to s  e x p u e s to s  en  los 
considerandos de la presente.

Que por todo  lo expuesto, y de conform idad a lo 
establecido en la Ley 6.835, sus norm as com plem enta
r ias  y co n co rd an te s , este  D irec to rio  se en cu en tra  
facultado para el dictado del presente acto.

Por ello:

El Directorio del Ente Regulador  
de los Servicios Públicos

R E S U E L V E :

A rtículo 1°: PU BLICA R en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Salta, por ei plazo de un (01) día, el Pro
yecto de R eglam ento que com o A nexo I form a parte de 
la  p re s e n te ;  p o r  lo s  m o tiv o s  e x p u e s to s  en  los 
considerandos de la presente R esolución.-

A rtículo 2°: ESTABLECER que todos los interesa
dos podrán hacer llegar al Ente Regulador de los Servi
cios Públicos, durante los treinta (30) días corridos con
tados desde la presente publicación, las opiniones, co
m entarios y sugerencias que les m ereciese el proyecto 
referido en el artículo anterior.

Artículo 3°:NOTIFÍQUESE, Regístrese, Publíquese 
en el Boletín Oficial por un ( I )  día y oportunam ente 
Archívese.

D r. A rm a n d o  Isa sm en d i 
Presidente 

Ente Regulador de los Servicios Públicos 
D r. J o rg e  F ig u e ro a  G arzó n  

Secretario General 
Ente Regulador de los Servicios Públicos

VERANEXO
Im p .S  790,00 e) 07/08/2012
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O.P. X o 100029267 F. v/c X o 0002-02351

Salta, 0 1 de A gosto de 2012

RESOLUCIO X X o 567

M inisterio  de A m biente y Producción S usten tab le

Expediente X o 136-30.020/08 original y agregados.

V ISTO  el expediente de referencia, y;

C O N SID E R A N D O

Q ue m ediante R esolución X o 365/08 del entonces 
M inisterio de D esarrollo Económ ico se aprobó el con
trato de prom oción celebrado el d ía 12 de diciem bre de
2.008 entre el m encionado M inisterio y  el señor X éstor 
A lejandro Villagrán, titular de la em presa "Q uesos de 
cabra Santa Elena", en el m arco de la Ley X acional X o 
23.877 de Prom oción y Fom ento de la Innovación Tec
nológica, la Ley Provincial X o 6.631 y norm as regla
mentarias;

Q ue po r R eso lución  N° 344/08  del c itado  M in is
terio , se o to rg a  a  la em presa  un créd ito  equ iva len te  a 
la sum a de pesos tresc ien to s d iez  mil (S 310 .000) 
para  la  e jecuc ión  del P royecto  "A m pliación  y M o
dern ización  Fábrica  de Q uesos San ta  Elena", o p o rtu 
nam ente  p resen tado ;

Q ue de acuerdo a las obligaciones contraídas por la 
beneficiaría y estipuladas en el convenio celebrado, la 
em presa debería estar reintegrando las cuotas estableci
das en el cronogram a de devolución que forma parte del 
contrato  de prom oción, com prom iso que no se está 
llevando a cabo;

Q ue dando cum plim iento a lo establecido en el art. 
10.3 de la cláusula décim a primera del contrato suscripto 
y conform e el art. 123 d e  la Ley de Procedim ientos 
adm inistrativosN ° 5.348, se procedió a  intim ar al bene
ficiario a través de una C arta Docum ento de fecha 28 de 
Junio del año 2.010;

Q ue el beneficiario no dio cumplimiento con la inti
m ación cursada por los tanto corresponde la aplicación 

de lo dispuesto en el punto 10.4 del contrato suscripto 
por am bas partes, el cual establece "la declaración de 
rescisión produce de pleno derecho la obligación del 
Beneficiario de reintegrar al M inisterio en un plazo im
prorrogable de treinta (30) días hábiles administrativos, 
a partir de la notificación, las sum as percibidas a cuenta 
del Beneficiario, en su caso de los intereses devengados 
hasta el efectivo y total reintegro".

Que en caso de no verificarse el total y efectivo 
reintegro por la parte deudora (obligación asum id- en el 
contrato), se deberán rem itir las presentes actuaciones 
a la Fiscalía de Estado de la Provincia, en cumplimiento 
a lo previsto en el artículo 10 de la Ley X o 6.831;

Que ha tom ado intervención la D irección General 
de Asuntos Jurídicos del M inisterio de Am biente y Pro
ducción Sustentable;

Por ello,

El M in istro  de A m biente y P roducción Sustenáablc

R E S U E L V E :

Artículo Io: R escindir el C ontrato de Prom oción 
celebrado el d ía 12 de diciem bre de 2.008 entre el ex 
M inisterio de Desarrollo Económ ico y el señ orX ésto r 
A lejandro Villagrán, titular de  la Em presa "Fabrica de 
Q u e so s  de c a b ra  S an ta  E le n a" , C .U .l.T . N" 20 - 
22468032-6, aprobado por Resolución N° 365/C8 del 
M inisterio de D esarrollo Económ ico.

Artículo 2o: Intim ar a  la Em presa "Fábrica d eQ u e- 
sos de cabra Santa Elena" a dar cum plim iento a lo p re
visto en el punto 10.4 de la cláusula décim a prim e-a del 
Contrato de Prom oción suscripto el día 12 de d ic ian b re  
de 2.008, bajo apercibim iento de rem itir las presentes 
actuaciones a Fiscalía de Estado, por los m otives ex
puestos en los Considerandos.

Artículo 3o: Com unicar, Registrar, Publicar en el 
Boletín Oficial y Archivar.

In g . A lfre d o  De A ngelis
Ministro de Ambiente y Producción Sustentabb 

Im p .S  132,00 e)07 /08 '2012

O.P. X o 100029208 F. v/c N° 0C02-02343

Salta, 11 de Mayo de 2012

RESOLUCION X o 323

M in iste rio  de  A m bien te  
y P ro d u cc ió n  S u sten tab le

Expediente N °227-l 35.238/1! Orig. y  corresponde 1: 2 y 3

VISTO el Expte. X o 227-135238/11 Orig. y corres
ponde 1, 2 y 3, y;

C O X SID E R A X D O

Que a través del expediente citado, el Sr. Agustín 

Eugenio Calderoni solicita la aprobación de la constitu
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ción del Consorcio para el m anejo sustentable de suelos 
a nivel de cuenca del Río del Valle y Río Dorado en la 
Localidad de las Lajitas, Dpto. Anta. Asim ism o, so lici
ta la aprobación de la zona de influencia propuesta, y se 
declare el distrito de uso sustentable del suelo. Se acom 
paña a la presentación m encionada A cta Constitutiva; 
estatuto; listado de propietarios de inm uebles rurales 
que se encuentran dentro de la zona del consorcio; re
gistro de datos actualizados de los m iem bros del con
sorcio y de sus inmuebles; acta de com isión d irectiva 
m ediante la cual se designa la com isión técnica y adm i

nistración del consorcio; plano con las coordenadas de 
ubicación de la cuenca y/o zona abarcativa del consor
cio; anteproyecto con los lineam ientos del plan de ma
nejo y acciones a ¡mplementarse en la cuenca; actividad 
que se realiza en los cam pos, plano del área territorial 
bajo ju risd icción  del consorcio con dem arcación de  las 
obras, canales, drenes, alcantarillas, cam inos y puentes; 
e inform e técnico en donde se describe el diagnostico 
general de la cuencay  área del consorcio, de donde surge 
-a criterio del presentante- la necesidad de declarar el 
distrito de uso sustentable obligatorio en los térm inos 

de lA rt. 4o del Dcto. 3133/11.

Q ue efectuado el análisis de la presentación m en
cionada, corresponde adentrarse en el análisis de los 
requisitos establecidos en orden a  la aprobación de la 
constitución de consorcios para el m anejo sustentable 
de suelos.

Q ue en tal sentido, resulta  de aplicación la Ley N° 
6.845 "principios para la organización de los consor
cios” y el Decreto N° 3133/11 por m edio del cual se 
declaró de interés público el uso, conservación y recu
peración sustentable de suelos en todo el territorio  de la 
Provincia de Salta, autorizando la constitución de con
sorcios para el m anejo sustentable de suelos a  nivel de 

cuenca (Art. 2o).

Q ue el Art. T  del c itado  D ecre to , estab lece  que 

los "conso rc ios se constituyen  en asam blea  pú b lica  
con a rreg lo  a lo d ispuesto  en el A rt. 6 de la Ley N° 
6845 que estab lece  com o requ isito  de  los m ism os, 
co n ta r con un ó rgano  de adm in istrac ió n  y un órgano 
de con tro l. P revé tam bién que el acta co n stitu tiv a  
deberá  co n ten er los req u is ito s  p rev is to s en el A rt. 7 
de la Ley 6845 . y 9 del Dcto. 953 /98 , esto  es, los 
da to s p e rsonales de los in teg ran tes del conso rcio , el 
ob jeto , el nom bre de las personas que in tegrarán  los 
órganos de adm inistración  de gob ierno  y con tro l, y la

descripc ión  de los m ecanism os de funcionam ien to  
del consorcio.

Que de las constancias obrantes en autos, puede con
cluirse que tales requisitos se encuentran cumplidos.

Q ue obra  tam bién  en el ex p ed ien te  el esta tu to  

del co n so rc io , el p lano  con las co o rd en ad as  de  ub i
cación  de  la  cu en ca  donde  se d e lim ita  el á rea  del 

m ism o, un lis tad o  de p ro p ie ta rio s  d e  los inm ueb les 
ru rales situ ad o s en el ám bito  del co nso rcio , un an te 
p ro y ec to  con los lin cam ien to s del plan  de m anejo  y 
acc io n es a im p lem en tarse  en la cu en ca, y  el co m 

prom iso  asum ido  po r los titu la re s  de  in m u eb les  de 
la zo n a  c o m p ren d id a  de rea liza r un uso  su s ten tab le  
de la cap ac id ad  p ro d u c tiv a  de los su e lo s, todo  ello  

de co n fo rm id ad  a lo p rev is to  en el A rt. 9o del Dcto. 
3 133 /11 .

Q ue a fs. 199/200, obra informe técnico elaborado 
por el área de planificación y relevam iento de la ex se
cretaria de política ambiental, en el cual se expresa que 

"se consideran óptim as las consideraciones expuestas 
por el consorcio desde el punto  de vista técnico, cum
pliendo con los requisitos para la aprobación de los 
lím ites de gestión y adm inistración (área de influencia) 

del consorcio para el m anejo sustentable de suelos a 

nivel de cuenca Río Dorado Río del Valle". Se adjunta 
imagen satelital con la delim itación del área de influen
cia según foja N° 28.

Que obra tam bién intervención e inform e favorable 

de la Secretaría de Recursos H ídricos (fs. 239).

Que en virtud de todo lo expuesto corresponde te
ner por cum plidos los requisitos previstos tanto en el 
Decreto 3133/11 com o en la Ley 6.845 para la aproba
ción de la constitución del "Consorcio para el manejo 

sustentable de suelos a nivel de cuenca Río del Valle y 
R ío Dorado". Asim ism o, resulta procedente la aproba
ción del estatuto del mismo.

Q ue el Program a Jurídico de la Secretaría de Am
biente y la D irección General de A suntos Juríd icos dél 
M inisterio de Am biente y Producción Sustentable, han 

tom ado la intervención que les compete;

Por ello,

El M in istro  de  A m bien te  
y P ro ducción  S u s ten tab le

R E S U E L V E
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A rtículo Io - A probar la constitución del Consorcio 
para el m anejo sustentable de suelos "Río del Valle - Río 
Dorado", cuya delim itación y área de influencia se en
cuentra com prendida entre los Ríos Seco - Dorado y 
Río del Valle del D epartam ento Anta, de acuerdo a las 
s ig u ie n te s  c o o rd e n a d a s :  A ) 6 3 °5 9 '2 Ó ,Ó 0 8 " W 
24°31' 10,575" S; B) 64°4'20,485" W 2 4 °2 9 '10,89" S; 
C) 64°19'28,534" W 24°40 '31,865" S; D) 64°1928 ,383" 
W 24°43'40,542" S; E) 64°14'50,53" W 24°43 '43,871" 
S; F ) 6 3 ° 5 8 '4 2 ,2 4 "  W 2 4 ° 3 3 '2 8 ,8 5 3 "  S; G ) 
63°59'38,449" W 24°31 '43 ,348" S, según plano que 
como anexo 1 forma parte de la presente resolución.

Art. 2o - A probar el Estatuto del Consorcio de U sua
rios R ío del Valle - Río D orado que com o anexo II. 
forma parte integrante de la presente resolución.

Art. 3o - C om unicar, p u b licaren  el Boletín Oficial, 
registrar y oportunam ente archivar.

Ing. A lfredo De Angelis 
Ministro de Ambiente y Producción Sustentable

VERANEXO
Imp. S 1.620,00 e) 02 al 07/08/2012

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100029274 F. N° 0001-42659

In stitu to  N acional de T ecnología A g ro p ecu a ria  

Lugar y Fecha:

N om bre del organism o contratante: In stitu to  N a
cional de  Tecnología A g ro p ecu a ria .

Procedim iento de Selección

Tipo: L icitación  P ú b lica  N° 03/12

Ejercicio: 2012

E x p ed ien te  N°: SA LT -S20:0000750/12

Trám ite Interno N°:

Objeto de la C ontratación: A dquisición Servicio de 
Refacciones edificio Central E.E.A. Salta.

Retiro o A dquisición de Pliegos

Lugar/Dirección: Administración E.E.A. S alta-R uta  
Nac. 68 - Km 172, Cerrillos, provincia de Salta.

Plazo y Horario: Hasta el 14 de A gosto de 2012.-
desde 08:00 a 13:00 y 13:30 a 16:00

i
C onsulta  de Pliegos

Lugar/Dirección: Administración E.E.A. S a ta  - Ruta 
Nac. 68 - Km 172, Cerrillos, provincia de Salta.

Plazo y Horario: En O ficina de Compras* basta el 
14 de Agosto de 2012. Horario de  atención de 8:00 a 
13:00 y 13:30 a 16:00.

Acto de Apertura:

Lugar/Dirección: Administración E.E.A. S a ta -  Ruta 
N ac. 68 - Km 172, C errillos, provincia de Salta.

Plazo y Horario: 14 de A gosto de 2012 - !-s 10:00

C ra. M aría  A le jan d ra  Piccoln 
Jefe Div. Administración 

INTA - EEA Salta 
Imp. S 60.00 e) 07/0 3/2012

O.P. N° 100029270 F. N° 0001-42655

M u n ic ip a lid ad  de la C iu d ad  de S alta  

S e c re ta r ía  de  H ac ien d a  

D irección G e n e ra l de  C o n tra ta c io n e s  

D irección de  C o n tra ta c io n e s  

E xpedien tes N° 4384-SG -2012 

R esolución N° 0215/2012 

L icitación  P ú b lica  N° 26/12

Llámase a L icitación  P ú b lica  N° 26/12, convocada 
para la: "A dquisición de Indum entaria de T r a ta  o para 
el Personal del Cem enterio San A ntonio  d e  Padua"

Presupuesto Oficial: S 54 .050,00 (Pesos C ncuenta 
y Cuatro Mil C incuenta con 00/100).

Precio del Pliego: $ 5 4 ,0 0  (P esos C incuenta y C ua
tro con 00/100)

Venta de Pliegos: Apartir 08/08/12 en Tesorería Muni
cipal, A vda Paraguay N° 1240, de 0 8 :00 hs. a  13:2 0 hs.

Fecha de A pertura: 23 de A gosto de  año 2.012 - 
Horas: 11:00.

Lugar de Apertura: Direccióti de Contrataciones - 
Secretaría de Hacienda-Avda. Paraguay V 1240, “ Piso.

Consulta de Pliegos: D irección de C o n tra tico n e s  - 
Secretaría de H acienda - Avda. Paraguay N° I¡4 0 , 1° 
Piso, a partir del día 08 de A gosto del Año en c u so .

R osana E lizabeth  T am tr 
Directora de Contrataciones 

Secretaría de Hacienda 
Municipalidad de la C. de Salta 

Imp. $ 60,00 r s) 07/DS/2012
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O.P. N° 100029269 F. N° 0001-42654

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S a lta  

S e c re ta r ía  de P ro ced im ien to s de C o n tra ta c io n es  

L icitación  P ú b lica  N° 134/12

Objeto: Adquisición de Insum os para Central de 
Esterilización.

Organism o O riginante: H o sp ita l P ú b lico  de G es
tión  D escen tra lizad a  San B e rn a rd o .

E x p ed ien te : 0100089-120.095/2012-0 .

Destino: Hospital Público de  G estión Descentrali
zada San Bernardo.

Fecha de A pertura: 24/08/2012 - Horas: 10:00.

Precio del Pliego: S 400,00 (Pesos C uatrocientos 
con 00/100), depositados en cuenta de B anco M acro N° 
3-100-0004300956/3 del Hospital San Bernardo.

M onto Oficial: S 465.700,00 (Pesos Cuatrocientos 
Sesenta y  C inco Mil Setecientos con 00/100).

C onsulta  y A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web "www.salta.gov.ar - L ink C om pras y C on
trataciones" o personalm ente en la Secretarla de  Proce
d im ien tos de C ontrataciones sito  en C entro  C ívico 
Grand Bourg, 3o edificio, Planta B a ja -A la  Este - Secre
taría Gral. de la Gobernación o en dependencias de Casa 
de Salta sito  en Diagonal N orte  933, Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedim ientos de C ontrataciones - Centro C í
vico Grand Bourg - Av. de los Incas S/N“ - 3o B lock - 
Planta B a ja -A la  Este - Secretaría General de la Gober
nación.

Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

Dra. Mariana González Fagalde  
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento de Contrataciones 
Im p .S  60,00 e) 07/08/2012

O.P. N° 100029268 F .N ° 0001-42653

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de  Sa lta  

¡M inisterio dé  Salud  P ú b lica

H .P .G D . "S an  B e rn a rd o "

Serv icio  G estión  C o m p ras  

L icitación  Pública  N° 21/2012

Objeto: A dquisición "Drogas, Reactivos y Ut. M e
nores de Laboratorio"

E xpte .: 0100089/139.556/2012-0

M onto Oficial: S 65.212,94.-

Fecha de A pertura: 21 -08-2.012 - H s.: 11:00

Destino: D iferentes Laboratorios del Hospital

Precio del Pliego: Sin Cargo

A pertura de Sobres: Servicio Gestión C om pras - 
Hospital San B ernardo

Dom icilio: Anexo M ariano Boedo N° 91 - Saltá

Consultas: Tel./Fax: 0387-4225125

Email: com pras@ hospitalsanbernardo.com .ar

CPN D aniel O scar Sarav ia  
Gerente Administrativo
H.P.GD. San Bernardo 

Im p .S  60,00 . e) 07/08/2012

O.P. N° 100029052 F .N ° 0001-42355

P resid en cia  de la Nación

M in is te rio  de P lan ificac ión  F ed era l, 
In v ersión  Púb lica  y Servicios

S e c re ta r ía  de O b ra s  Púb licas

S u b sec re ta ría  de O b ra s  Púb licas

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación 
PúblicaN acional la siguiente Obra:

L ic itación  P ú b lica  N acional N° 56/12.

Obra: Proyecto y Construcción de Puente y Acce

sos en Ruta N acional N° 34 - Prov. de Salta.

Tramo: P iq u eren d a- Salvador M azza

Sección: Puente sobre Río Carapari' .

T ipo de Obra: Proyecto y C onstrucción de Puente 
y Accesos.

P resupuesto Oficial: S 14.792.000 al m es de Di
ciem bre de 2011.

A pertura de Ofertas: Se realizará el d ía 17 de Octu- 

bre de 2012 a las 11:00 hs.

Fecha de Venta del Pliego: A partir del 17 de Sep
tiem bre de 2012.

http://www.salta.gov.ar
mailto:compras@hospitalsanbernardo.com.ar
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Plazo de Obra: Doce ( 12) meses.

Valor del Pliego: S 3.000,00.

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de Actos)- D.N.V.

Lugar de Venta y C onsulta  del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de A poyo - Avenida Julio  A. R ocaN ° 734/ 
8 (1067) Capital Federal - 3o Piso - D.N.V.

Itnp. S 900,00 e) 24/07 al 13/08/2012

CONCURSOS DE PRECIOS

O .P.N " 100029265 F .N ° 0001-42650

Policía  de  S a lta

C o ncurso  de P rec io  N° 06/12

E xpte .: 44-19.899/12-0

Adquisición: De m ateriales para  la construcción de 
vallas.

Destino: Departam ento Bom beros.

Lugar de A pertura: Jefatura de Policía - Dpto. Lo
gística - Oficina 82 - Gral. Güem es 750 - Salta - Capital.

Fecha de Apertura: 16 de agosto de 2 0 12 a hs. 09.30

Valor del Pliego: Sin Cargo

Presupuesto Oficial: S 35.893,30 (Pesos treinta y 
cinco mil ochocientos noventa y  tres con 30/100).

C onsulta y Entrega de Pliegos: A partir del 08 de 
agosto del cte. año en Jefatura de Policía  - Dpto. Logís
tica - Oficina 82 - Gral. G üem es 750 - Salta Capital, 
Teléfonos 4319319 int. 164 -4 3 1 3 6 2 2  en el horario de 
hs. 07:00 a 14:00.

C rio . G ra l. L ic . M a rce lo  J u a n  Lam i 
Jefe de Policía 

Imp. 5 60,00 e) 07/08/2012

O.P. N° 100029264 F. N° 0001-42650

Policía  de  S a lta  

C o n cu rso  de  P rec io  N° 05/12 

E xpte .: 44-10.233/12-0

Adquisición: (04) M ordazas de Freno.

Destino: Vehículo VI inibús Mercedes Benz LO 914/42

Lugar de Apertura: Jefatura de Policía - Dpto. Lo
gística - Oficina 82 - Gral. Güemes 750 - Salta - Capital.

Fecha de Apertura', 16 de agosto de 2012 a horas 09:00.

Valor del Pliego: Sin Cargo.

Presupuesto Oficial: S 39.870,00 (Pesos treinta y 
nueve mil ochocientos setenta con 00/100).

Consulta y Entrega de Pliegos: A partir del día 08 je  
A gosto del cte. año en Jefatura de Policía - Dpto. Log.s- 
tica  - O ficina 82 - Gral. Güem es 750 - Salta Capital, 
Teléfonos 4319319 int. 164 - 4313622 en el horario de 
hs. 07:00 a 14:30.

C rio . G ra l .  L ic . M arce lo  J u a n  L am i 
Jefe de Policía 

Imp. S 60,00 e) 07/08/20 2

CONCESION DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 400001866 F. V  0004-01291

Ref. Expte. N° 0090034-106.349/12

Fabril M aderera S.A., propietario del inm ueble C a
tastro N° 17769 - Departam ento Orán, tiene solicitada 
concesión de agua pública para irrigación de 138,1200 
Has. con carácter eventual con una dotación de 72,513 
Its./seg., aguas a derivar de Arroyo El Cedral.

Conform e a las previsiones de los arts. 47, 5 1 ,6 9 y  
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el térm ino de cinco 
(5 ) días. E llo para que, en función de) art. 309 del m is
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocim iento de que podrán ha
cerlo valer en el térm ino de trein ta (30) días hábiles 
contados desde la últim a publicación, ante la Secretar a 
de  Recursos H ídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, '°  
Piso de esta C iudad de Salta.

D ra . S a n d ra  M abcl S ie g r is t
Asesora Legal 

Secretaría de Recursos Hidricos 
Imp. $ 2 5 0 ,0 0  e) 06 al 10/08/2012

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 400001873 F. N° 0004-01296

G o bierno  de la P rov inc ia  de  S alta  

M in isterio  de A m biente y Producción  Susten tab le  

S e c re ta ría  de R ecursos H íd ricos 

Ref. E xpte . V  34-50.425/12
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Fe de Erratas. Se hace saber que en las publicacio
nes de  16 y 17 de Vlayo del 2012 en el Boletín Oficial, 
y 15 y 16 de M ayo de 2012 en el N uevo D iario, se 
informó que la línea de ribera será determ inada en el Río 
Tala cuando, en su lugar, corresponde el Río Bermejo. 
Se ordena la publicación del presente por el térm ino de 
un día, en diario de circulación general y boletín oficial. 
C onform e C .A., art. 309, las personas que tengan inte
rés legítim o podrán hacerlos valer, en el térm ino de 15 
días hábiles adm inistrativos, ante la Secretaría de Re
cursos H ídricos, sita en Av. B o liv iaN °4650 , P iso  l° d e  
esta ciudad.

Dr. M a tía s  J .  B rog in
Asesor Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Im p .S  60,00 e) 07/08/2012

O.P. N° 100029276 F. v /cN ° 0002-02353

Ref. Exptes. N° 34-129.165/12

L a Secretaría de Recursos H ídricos, hace saber que 
por Resolución N° 187 del 26/07/12, se aprobó la C o
m isión T écnica que determ inará la línea de ribera de

ambas márgenes del río Arenales integrando dicha comi
sión los señores Dr. V íctor O. Viera e Ing. M ariela A. 

Nieva. Estableciéndose la determinación de dicha linea, 

respecto del inm ueble m atrículas 88.824 del Dpto. Ca
pital, como lugar donde la com isión realizará dicha de
term inación de línea de ribera, iniciándose los trabajos 
de determ inación el d ía07 /08 /12 , utilizándose el m éto

do fotográfico y m odelo m atemático. (Dcto. 1989/02 
Art. 8 ap. 2 y 3). Los propietarios ribereños en la zona 
objeto de la presente determ inación no podrán realizar 
ningún trabajo que im plique la m odificación actual de 
las márgenes.

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario de circulación general y Boletín 
Oficial, conform e C.A. Art. 309, las personas que ten
gan interés legítimo podrán hacerlos valer, en el término 

de quince (15) días hábiles adm inistrativos, ante la Se
cretaría de R ecursos H ídricos, sita en Avda. B o liv iaN 0 

4650 Piso Io de esta ciudad.

D r. R ¿ fae l A n g e l F ig u e ro a  
Jefe Program a Jurídico 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Im p .S  120,00 e) 07 y 08/08/2012

Sección JUDICIAL

EDICTO DE MINA

O.P. N° 100029047 F .N ° 0001-42342

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de M inas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace saber 
a  los efectos de los arts. 2 6 ,5 1 ,5 2 ,5 3 ,6 6  y concordantes 
del Código de M inería (conf. texto ord. Dec. 456/97) que 
M inera Santa R ita SRL ha m anifestado una Dem asía de 
39 has, área: 394093.328; perímetro: 3673.443, ubicada 
en el Dpto. Los Andes, Distrito Ratones, Paraje Salar de 
Ratones, Provincia de Salta, y que se denom ina Demasia 
Isla II y tram ita por Exptc. N° 20.485;, y cuya localiza
ción se determ ina de la siguiente manera:

C o o rd e n ad a s  G au ss K ru g e r-  P osgar-94 :

X = 3417729.000 
X = 3417948.530 
X = 3417976.460 
X =  3417985.330 
X =  3417729.000

Y= 7219613.000 
Y= 7219613.000 
Y -  7219149.550 
Y= 7218015.650 
Y= 7218013.650

Esc. Hum berto Ram írez, Secretario.
Im p .S  180,00 e) 24 y 30/07 y 07/08/2012

SUCESORIOS
O.P. N ° 400001877 F. N° 0004-01299

El Dr. Juan A. Cabral Duba. Juez del Juzgado de P  
Instancia en lo Civil y Com ercial 11“ N om inación del 
d istrito  Judicial del Centro, Secretaria de la Dra. M aría 
D elia Cardona, en los autos caratulados: "Sucesorio de 
Sosa de Peludero, Dolores Transito”, Expte. Ni0 370.575/
11, C ita por Edictos que se publicaran durante Tres 
D ías en el Boletín Oficial y un diario de circulación 
Com ercial (art. 723 del Cod. Procesal Civil y C om er
cial), a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta Sucesión, ya  sea como herederos o acree
dores, para que dentro del term ino de TREINTA días 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Salta, 2 de A gosto de 2.012. 
Dra. M aría Delia C ardona, Secretaria.
Imp. S 150,00 e) 07 al 09/08/2012
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O.P. X o 400001876 R. s/c N° 400000074

La Sra. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y 
Com ercial 9o N om inación, a cargo de la Dra. Sara del 
C. Ram allo, Juez (subrogante) Secretaría  autorizante, 
en los autos caratulados: "V illarreal, Ramón O scar s/ 
Sucesorio", Expte. N° 361. 698/2011. C itar por ed ic
tos, que se publicaran durante  tres días en el Boletín 
O ficial y en otro diario  de circulación com ercial (art. 
723 del Código Procesal C. y C.), a todos los que se 

consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 

ya sea com o herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de T rein ta  días com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
Ley. Salta, 31 de Julio  de 2012. Dra. M. Fernanda 

Diez Barrantes. Secretaria.

Sin Cargo e) 07 al 09/08/2012

O.P. N ° 400001875 F. N° 0004-01298

El Dr. Rubén Leonardo Araníbar, Juez, a cargo del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
Prim eraN om inación del Distrito Judicial del Norte Cir

cunscripción Oran. Secretaria a cargo de la Dra. María 
Gabriela García, en los autos caratulados "Sucesorio - 
O rtiz  José (C ausante)" Expte. N° 1.065/11, C ita  y 
Em plaza por edictos que se publicaran por tres días en 
los diarios del Boletín Oficial y el T ribuno, a todos lo 
que se consideren con derechos a los bienes de esta 

Sucesión, sean como herederos o como acreedores, para 
que dentro del plazo de treinta días contados desde el 
siguiente de la últim a publicación, com parezcan a ha
cerlo valer, bajo apercibim iento de ley. San Ramón de la 
N ueva Orán. 12 de Junio del 2.012. Dra. M aría Gabriela 
García. Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 07 al 09/08/2012

O.P. N ° 400001874 F. N° 0004-01297

La Dra. B eatriz Del O lm o de Perdiguero. Juez del 
Juzgado de F  Instancia en lo civil y C om ercial V  
N om inación . Secretaria  de la Dra. Jaqueline  San M i

guel de M urga, en los autos caratulados: "Rojas, Oscar 
D ante s/Sucesorio", Expte. N°: 381 .876 /12  declara 
ab ierto  el sucesorio  de R ojas, O scar D ante y ordena 
la publicación de edic tos durante tres días en el B ole

tín O ficial y en un d iario  d e  c ircu lación  local (con al 
m enos un día de publicación en el D iaric El T ribuno), 
c itando  a los herederos, acreedores y a todDS ios que 
se consideren  con derechos a los b ienes d s  la suce
sión. para que den tro  de los trein'.a d ías de  la ú ltim a 
publicación com parezcan a hacerlos valer, sajo  ap er
c ib im ien to  de lo que hubiere lugar por ley. F do : Dra. 
B eatriz  Del O lm o de Perd iguero , Juez. Salta . 15 de 
M ayo de 2 .012. Dra. Jaqueiine  San M iguel de M ur
ga. Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 07 al 09/08/2012

O.P. N° 100029277 F. X o 0001-42661

La Dra. Sara del C. R am allo ,. uez de 1 ra. Instancia 
en lo Civil y Comercial 9na. Nom inación de la ciudad de 
Salta. Secretaría de la Dra. Fernanda Diez Barrantes, en 
los autos caratulados Sánchez .Vario M ois5s - Cayo 
Desideria por Sucesorio - Expte X o 328 .15 4 '1 0. cita y 
emplaza a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea com a herederos o como 
acreedores para que en el térm ino de 30 días com parez
can a hacerlo valer, bajo apercibim i:nto de lo q je  hubiere 
lugar por ley. Publicaciones tres dias en el Boletín Ofi
cial y en otro diario de circulación com ercia (art. 723 
del C.P.C. y C.). Fdo. Dra. Sara cel C. Ramallo. Juez. 
Salta . 31 de Ju lio  de 2 .012 . Dra. F e rn an d a  D iez 
Barrantes, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 07 al 09/08/2012

O.P. N° 100029275 F. N° 0001-42660

El Dr. Federico A ugusto  Corres. Juez de Prim era 
Instancia  en lo Civil y C om ercial Q uin ta  X crr:¡na- 
ción. del D istrito  Judicial C entro  - Salta , S ecretaría  
de la D ra. S a n d ra  C a ro lin a  P s rea , en lo s au to s  
cara tu lados "F igueroa. Ram ón Jesús por Sucesorio" 
Expte. X o 320 .528 /10 , C ita  y e r .p laz a  a lodos los 
que se consideren  con derecho a los b ienes de esta 
sucesión , ya sea com o hered ero ; o acreedores para 
que den tro  del térm ino de trein ta d ías com parezcan a 
hacerlo  valer, bajo apercibim ientc de Ley. Publicuese 
por tres d ías en el Boletín Oficial y diario El T ribuno. 
Salta. 01 de A gosto  del 2 .012. D _a. Sandra  C aro lina  
Perca. Secretaria.

im p .S  150.00 e) 07 al 0 ^0 8 /2 0 1 2
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O.P. X o 100029248 F. X o 0001-42630

La Dra. O lga Z ulem a Sapag, Juez a cargo del Ju z 
gado de Prim era Instancia  en lo Civil y C om ercial de 
la l°X o m in ació n  del D istrito  Judicial Sur de M etán, 
Secretaría  de la Dra. Vlaría B eatriz  Boquet en los 

autos caratulados: "Sucesorio de Uncos Segundo Luis, 
A rgañaraz M aría C laudina", Expte. X o 12.880/10 cita 

por ed ic tos que se publicarán  por tres días en B ole

tín O ficial y en d iario  El T ribuno  a todos los que se 
consideren  con d erechos a los b ienes de esta  su ce 
sión, ya sea com o herederos o acreedores para que 

den tro  del térm ino  de tre in ta  días, a partir de la ú lti
ma publicación , com parezcan  a hacer valer esos d e 
rechos. Fdo. Dra. O lga Z ulem a Sapag, Juez. San José 
de M etán, 29 de M ayo de 2 .012. Dra. M aría B eatriz  
Boquet, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 06 al 08/08/2012

O.P. X o 100029247 F. X o 0001 -42629

El Dr. Sergio M iguel Angel David, Juez Interino a 
cargo del Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y 
Com ercial de 1 Oma. Xom inación, Secretaria a cargo de 
la Dra. A driana G arrido  de Escudero, en los autos 
caratulados "Tinte, Ladislao; Rueda, Eustaquia por Su
cesorio", Expte. X o 391.525/12, Cita a todos los que se 
consideren con derecho a  los bienes de esta sucesión, ya 
sea com o herederos o acreedores, para que dentro del 
térm ino de treinta días corridos a contar desde la últim a 
publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bim iento de lo que hubiere lugar por Ley. Publicación 
por tres días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial. Fdo. Dr. Sergio Miguel Angel 
David, Juez. Salta, 12 de Julio de 2.012. Dra. A driana 
Garrido de Escudero, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 06 al 08/08/2012

O.P. X o 100029245 F. X o 0001-42624

El Dr. Juan  A. C abral D uba; titu la r  del Juzg ad o  
de 1 ra. Inst. en lo C. y C. 11 va. X o m inac ión . S ecre 
ta ría  de la Dra. M aría  D elia  C ardona, en los au tos 
caratu lados: "R ojas, Raúl - Ensinas, V irginia - Suce
sorio" E xpte. X o 1 -3 8 1 .2 6 6 /1 2 , c ita  a todos los que 
se consideren  con d erecho  a los b ienes de ésta  su ce 

sión  ya sea com o hered ero s o acreed o res, para  que 
d en tro  del térm ino  de tre in ta  (30) d ías com parezcan 
a h a c e r lo s  v a le r ,  b a jo  a p e rc ib im ie n to  de  ley. 
P ub líq u ese  p o r tres (3) d ías en el "B o le tín  O fic ia l" 
y en un d iario  de c ircu lac ió n  com erc ia l. (A rt. 723 
del Cód. P rocesal C ivil y C o m erc ia l). Dra. M aría 

D elia  C ardona, Secretaria .

Im p .S  150,00 e) 06 al 08/08/2012

O.P. X o 100029243 F. X o 0001-42622

La Dra. Olga Zulema Sapag. Juez a cargo del Juzga
do de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de Pri
mera X om inación del Distrito Judicial Sur-M etán, Se

cretaría de la Dra. M aría Beatriz Boquet, en los autos 
c a ra tu la d o s :  " S u c e so r io  de  G u e rre ro , C a rm en ; 
A rgañaraz, Borja Deogracia", Expte. Xo 24.737/1, cita 
por edictos que se publicarán por tres días en el Boletín 
Oficial y diario "El Tribuno", a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores para que dentro del térm i
no de Treinta días, a partir de la últim a publicación, 
com parezcan a hacer valer esos derechos. San José de 
Metán, 05 de Julio de 2.012. Dra. M aría Beatriz Boquet, 
Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 06 al 08/08/2012

O.P. X o 400001862 F. X o 0004-01288

La Dra. S tellaM . Pucci de Cornejo ju ez  de la. Ins
tancia en lo Civil y Com ercial, 10a. X om inación, del 
D is tr ito  Ju d ic ia l del C en tro , S a lta , en los au tos 
caratulados: "Carrizo deA guirre, G regoria- Sucesorio" 
Expte. X o B -27.037 (R econstrucción ), y "C arrizo, 

Estanislao.- Sucesorio. Expte. X o 322452/10 Conexo: 
B -27.037/92" cita y em plaza a todos los que se consi

deren con derechos a ambas sucesiones, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
treinta (30) días a partir de la últim a publicación, com 
parezcan a hacer valer esos derechos. Publíquese por 

tres días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno. Salta, 
ju lio  de 2012. Dra. Irene G utiérrez de Diaz de Vivar. 
Secretaria.

Im p.S  150.00 e) 03 al 07/08/2012
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O.P. X o 400001860 R. s/c V  400000072

La Dra. Stella M aris Pucci de C ornejo, Juez a car
go del Juzgado de 1 ra. Instancia en lo Civil y C om er
cial 10“ 'N om inación, S ecre taría  de la Dra. Irene 
G utiérrez  de D íaz de Vivar, en los autos caratulados: 
"A rísp e  G arcía  T eófila  X oem í - M ora les A g u ila r 
C resencio  s/Sucesorio" - Expte. X o 379.949/12, cita 
por ed ic tos que se publicarán durante 3 (tres) días en 
el boletín  oficial y en un diario  de circulación com er
cial (art. 723 C.P.C .C.). a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea com o 
herederos y/o acreedores, para que dentro de los trein 
ta d ías de la últim a publicación, com parezcan a hacer
lo valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por Ley. Salta , 29 de Jun io  de 2 .012 . Dra. Irene 
G utiérrez de Díaz de Vivar, Secretaria.

Sin Cargo e) 03 al 07/08/2012

O.P. X o 400001858 F. X o 0004-01286

El Dr. Juan A. Cabral Duba.- Juez de 1° Instancia en 
lo Civil y Comercial de 1 l°X om inación, Secretaría de la 
Dra. M aría Delia C ardona, en los autos caratulados 
"Rodríguez, M anuel - Sajama, Emiliana s/Sucesorio" 
Expte. X o 374.253/11, cita por edictos que se publica
rán por tres días en el Boletín Oficial y en el diario de 
circulación comercial (Art. 723 del CPCC), a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de ésta suce
sión ya sean com o herederos o acreedores, para que 
dentro de los Treinta días de la última publicación com 
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 21 de Junio de 2012. Dra. 
M aría D elia Cardona, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 03 al 07/08/2012

O.P. X o 100029231 F. X o 0 0 0 1 -42602

La D octora A na M aría De Feudis de Lucia. Juez 
de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial Prim era 

X om inación, del D istrito Judicial del X orte  - C ircuns
cripción Tartagal. Secretaría  del D octor M artín G us

tavo Haro, en los autos caratulados: "Sucesorio: M o
reno Sergio A lberto", Expediente X úm ero 21.252/11. 
C ita y E m plaza a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea com o 

herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de

trein ta días com parezcan a hacerlo  valer, bajo aperci
bim iento de lo que hubiere lugar por Ley. Publíquese 
por tres días. Tartagal. 20 de Julio  de 2.012. Dr. M ar
tín G ustavo Haro, Secretario.

Im p.S  150,00 e) 03 al 07/08/2012

REMATES JUDICIALES

0.P . X o 100029263 F. X o 0001-42646

Por M A R C E L O  V ENEGA S 

JU D ICIA L SIX BASE

R em ate: 10 de agosto  de 2012. Hs. 17:00 - E s
p añ a  955 de la C iudad  de Salta . Se t ra ta d e  un au to 
m óvil m arca Ford, m odelo Sierra G hia, sedan 5 puer
tas, del año 1986, id en tificad o  con D om inio  UID- 
989 , X ro . de M oto r G JA X 26955 , X ro . ce  C hasis 
K .A 62G J-20168. el ro dado  se en cu en tra  m ontado  
sobre  sus cuatro  ruedas, posee  au x ilio  y gato , tiene  
el pa rab risas  ro to , se en cu en tra  fu n c io n an d o  y en 
reg u la r e stado  de co n se rv ac ió n  con d iv erso s d e ta 
lles de chapa  y p in tu ra  en p u erta  trasera  y d e la n te 
ra. La un idad  se su b asta rá  en el estad o  v isto  en que 
se en cuen tra , p u d ien d o  los in te resad o s rev isar el 
bien  el d ía  de la su b asta  de 16:15 a 16:45 horas, en 
lugar a designar po r el M artiliero  in terv in ien te . For
m a de Pago: C o n tad o  E fectivo , C om isión  10%, S e
llado  D.G.R. 0 ,6% , todo  a cargo del com p rad o r de 
con tado  e fec tivo  y en el m ism o acto  co n tra  en treg a  
del vehículo . O rdena el Juzgado  Federal de S a lta X o
1, a cargo  del Dr. Ju lio  L eo n ard o  B av ic . Juez  F ede
ral S u b rogan te , S ec retaría  F isca l de la Dra. R oxana 
A le jan d ra  C orona, en au tos cara tu lados: "A .F.I.P. c/ 
V iñabal E rib e rto  X o rm an d o  s/E jecu c ió r. F iscal" , 
E xpte. X o F -72 6 /0 3 , B .D .: 751 /405  17/04/-2003. Se 
d e ja  co n stan c ia  de la d eu d a  de fs. 128 c o rre sp o n 
d ien te  a la M u n ic ip a lid ad  de la C iudad  de S a lta  por 
S 1 .233,42, la cual se en cu en tra  su je ta  a reajuste  de 
p ráctica . D ejase c o n stan c ia  tam bién  que las tasas, 
im puestos y con trib u cio n es estarán  a cargo  del com 
p rad o r si no h u b iere  rem anente . X ota: El rem ate  se 
llevará  a cabo aunque  el d ía  fijad o  sea  d eclarado  in 
háb il. E dictos: 2 d ías en b o letín  o ficial y o tro s d ia 
rio s de los de m ayor c ircu lac ió n . Inform es: Para  ver 
el au to m o to r el d ía  de la su b as ta  en el ho rario  e sp e 
c if icad o . c o m u n ica rse  con el M a rtilie ro  P ú b lico  
M .E .V .M . 0 3 8 7 -1 5 4 4 9 3 8 5 0 .

Im p .S  100,00 e) 07 y 08/08/2012
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O.P. X o 100029255 F. X o 0001 -42639

Viernes 10/08/12 - 10,00 hs.

M itre y Gral. Paz - C iudad de Orán

P or JU S T O  A. F IG U E R O A

JU D IC IA L COX BASE

Una M an zan a  de 16.364,96 m2 en O rá n ; 2 F incas 
de D ptos. O rá n  y San M a rtín ;  y M aq u in arias  

de ex - F á b rica  de M a d e ra s  T erciadas.

El d ía  V iernes 10 de A gosto de 2012 a las 10,00 
hs., en M itre esq. Gral. Paz de la C iudad de Orán, 
Rem ataré 3 inm uebles (con todo lo edificado, clavado 
y plantado) y los Bs. M uebles sgtes.: 1) Una m anzana 
desocupada sita entre calles M itre, Bustam ente, Gral. 
Paz y L ap rid ad e  la C iudad de Orán, C atastro 14.516, 
Secc. 6o, M anz. 76, Pare, la  - D pto. O rán; c/Sup. de 
16.364,96 m2 (d /o );M ed .: 123,75 m. a lX ., 123,93 m. 
al S., 118,03 al E. y 118,23 m. al O. (d/o); Plano 1.383; 
Lim. s/t. T iene 190 m2 c/galerias. 4 oficinas, sótano, 
pasillo , baño 1", depósito , cocina y estar, c /techos de 
loza p lana y a 2 aguas, p. de ladrillos y p. granitos y 
calcáreos; 1 Galpón de 2.240 m2 netos cub.; 1 Galpón 
Central de 2.260 m2 netos cub. (A m bos de 2 naves c/ 
t. de cinc a 2 aguas c/cabriadas y tiran tería  de m adera, 
partes c/paredes de ladrillos, p. de cem ento, ladrillos 
y tierra; 1 T inglado parabólico  de 15x21 m. c/p. de 
tierra y 1 Galpón parabólico  de 19,50x59,50 m. c/p. 
cem ento  (A m bos c /estructuras de H° y t. de cinc); 
P iletón: 6 baños p/pers.; C isterna; C asilla  de 5x5 m. 
de m aterial; T inglado de 9x32 m., 2 depósito de 9x8 m. 
c/u y otro T inglado precario  de 9x11 m. (c/t. de cinc, 
p. de ladrillos y p. de tierra). C erram iento  c/paredes 
de ladrillos, m adera y precarios. T iene: agua, luz (cor
tados) y cloacas. Calles pavim entadas c/todos los serv. 
y gas p/vereda del fíe; 2) El C atastro  X o 636 - Dpto. 
O rán - F inca A nta M uerta; c/Sup.: 9.058 has. 25 a 4 
ca, Lim s/t: al X c/Fca. San Carlos, al S. c/Fca. El 
Oculto, al E. c/conf. R íos Iruya y Pescado y al O. c/ 
Fea. San Ignacio, (Z-F). Se arriba p /R utaX ac. 50 reco
rriendo 17 kms. de O rán (Est.Serv.) a  A guas B lancas, 
hasta entrada a Fea. A bra G rande (Cat. 23 .468) de 
M ario Gerala, luego a la izq. u O este p/cam ino de 
tierra 13 kms. hasta bifurcación, luego a la izq. 300 m. 
hasta ingreso al Cat. 15.464 (Ex-Yac. R ío Pescado de 
Ute A guarague), luego 2 kms. hasta est. de bom beo de 
petróleo, luego p/cam ino transitable y después intran
sitable, donde a 5 kms. está el R ío Pescado siendo 
ingreso a la finca (de est. de bom beo al lim. hay 3 kms.

p/L. X E). Lim ita al X. c/R íos Iruya y Pescado, al E. c/ 
Fea. A bra Grande, al S. c/Fca. El O culto S.A. y al O. c/ 
Fea. San Ignacio. Relieve colinado c/pend. Prom edio 
de 25%  y rangos de alt. de 600 - 900 m.; Explotada, 
con especies de cedro, lapacho, quina, roble criollo, 
cebil, nogal, palo  blanco, urundel, entre otras y c/ 
reforestación  de 30 años de G revillea explotada. Con 
riego, sin m ejoras y sin ocupantes; 3) El C atastro  X°
1.009 - Dpto. San M artín - Partido  San A nton io  - 
Finca La Florida; Sup.: 9.320 has. 2.591 m2: Lim. s/t: 
al X. c/Fca. B anda de San A ntonio, al S. c/Fca. Isla de 
C arrasco, al E. c/F ilos de Las Lomas de M anso que la 
separa de Fea. M iraflores y al O. e/Río Berm ejo (Z.F.). 
Se llega p /R uta Xac. 34 al X. recorriendo 16 kms. de 
Em barcación hasta letrero "La Porcelana S.A. yA cc. a 
Y acim iento C hango X orte, donde se dobla  a la izq. y 
p/cam ino de tierra se sigue 12,77 kms. al O. hasta 2da. 
B ifurcación, luego 3,30 kms. a la izq., luego 2 kms. en 
zigzag (cruzando badén) hasta cam pam ento de G allito 
Sarm iento y luego 10,50 kms. hasta ingreso a la finca 
(Paraje El Portón). Sigue transitable 3,5 kms. hasta Q. 
Pozo Verde y luego intransitable. Hoy al E. lim ita c/ 
C at. X o 2 7 .309 , 27 .308 , 16.373, y 27 .580 . Rango 
actitudinal de 400 a 900 m. en Serranías de S. Antonio; 
Sector O. al R. Bermejo c/pend. m enor al 10% y el e. c/ 
relieve colinado c/pend. m ayores al 15%. Explotada, 
c/especies de lapacho, cebil, cedro Orán, qu ina  afata, 
lanza, roble, urundel, palo planeo, guayabil, quebra
cho, y otras. Sin riego, sin m ejoras y sin ocupantes. 
Todas las m edidas citadas son aproxim adas. 4) B ienes 
M uebles: 3 Tornos debobinadores, 2 A filadoras, 6 
G uillotinas, Secadero a vapor de lam inas terciadas, 
H ildebrand, Prensa h idráulica  p /terciado Fjellm an, 2 
Sierras C arros, 10 Sierras Sin Fin, 2 G arlopas SCM . 2 
Escuadradoras, Pegadora de canto, 2 L ijadoras, Seca
dores H ildebrand. Tupí, 2 M otoarrastradoras J. D. 
540 B, Pala C argadora A llis C halm ers, T opadora D7, 
chatarras livianas y pesadas, escritorios, ficheros y 
otros bienes detallados en Catálogo. T odos en el esta
do visto en que se encuentran y los rodados como 
chatarra sin poder inscribirse en Reg. X . Prop. Aut. 
(Base en block S 133.000). Form a de la Subasta: Io) 
Con Base de S 6 .133.000 los 3 inm uebles y todos los 
bienes m uebles. Se aceptarán "O fertas Bajo Sobre Ce
rrado" (c/nom bre del oferente, dom icilios real y espe
cial, y siendo sociedades c/copia  del contrato  soc. y 
personería  del firm ante), p/valor igual o m ayor a la 
base (p/separado lo ofertado p/Inm uebles y p/Bs. Ms.). 
hasta 2 días antes de la subasta p/Juzg., c /apertura  en
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el lugar y 1 hora antes del remate c/ "G arantía de M an
tenim iento de O ferta" del 10% del precio c/dep. jud . 
en B. .Vlacro Suc. Orán y/o cheque certificado, tom ada 
a cuenta y c/la oferta  m ás alta se inicia el remate; 2°) 

De no existir ofertas, el remate se abrirá c/B ase de S 
6 .133.000: 3°) Si no hubiere oferentes, pasados 15 
m inutos, se subastará c/B ase de S 4.133.000 el Cat. 
Urbano 14.516 c /todos los Bs. Ms. y luego los inm. 
rurales (Cat. 636 y 1009) c/B ases de S 1.000.000 c/u: 
4°) Si tam poco existieran  oferente, pasados o tros 15 
m inutos, se subastarán: el Cat. Urbano 14.526 c/B ase 
de S 4.000.000; los Cat. Rurales c/Bases de S 1.000.000 
c/u: y luego los bienes m uebles en form a individual 
con las bases fijadas en el Catálogo. Pago de Inmuebles: 
Seña del 30%  a cta. del precio, más sellado del 1.25%  
y Com isión del 3%  m ás IVA, en efectivo y/o cheque 
certificado, todo a cargo del com prador y en el m ism o 
acto. Saldo del 70 %  dentro de los 10 días de aprobada 
la subasta. El precio no incluye el imp. a la Vta. s/Art. 
7 - Ley 23905 a abonarse antes de inscribir la transfe
rencia. Los a d q u ire n te s  tom arán  p o sesión  de los 
inm uebles dentro de los 5 días de abonado el saldo, 
siendo a su cargo a partir de ese m om ento los imp.. 
tasas y contrib .; Los Inm. Rurales su jetos a la Res. 
166/09 de aplicación  p/Dir. de A sun tosT éc . de F ron
tera del M in. del Interior (C .N .Z .S .). Se prohíbe la 
venta en com isión y la cesión del boleto. Pago de Bs. 
M uebles: Precio de venta (c/I VA incluido), sellado del 
0 .6%  y Com isión del 10% más IVA, en efectivo y/o 
cheque certif., todo a cargo de los com pradores y en el 
m ismo acto. Estos bienes a ser retirados dentro de las 
72 horas, excepto los de gran porte que serán acordado 
c/Enajenador y Síndico, bajo apercibim iento de perder 
todo derecho a reclam o y siendo p/cta. de los com pra
dores los gasto de retiro. O rdena Dra. C ristina del V. 
Barberá. Juez de 1° Inst. C. y C. 2da. Nom . del Dto. 
Jud. del N orte  - Orán, Secr. 2 del Dr. V íctor M. Daud 
en au tos "P edrana  S.A. (C U IT  3 0 -5 0 1 7 8 8 2 9 -1 ) y 
Pedrana, E duardo A. (DNI 8 .181 .612) s/Q uiebra" 
Expte. N° E C 2 -10.509/97. Edictos: 5 días p/B. Of. y 
El T ribuno , y 3 p/N . D iario. T ribuno y Pregón de 
Jujuy. Esta subasta no se suspenderá aunque el día 
fijado fuera declarado inhábil. R evisar los bienes d es
de el 6 /8/12 de 10a  18 hs. y retirar C atálogos en lugar 
del remate. (R .I) Inf. al M art. Justo Figueroa - Tel. 
0 3 8 7 -4 2 1 4 0 4 4 . C el. 0 3 8 7 -1 5 4 -0 4 8 4 6 0  y e -m ail: 
justosalta 'í/jyahoo.com .ar.

Imp. S 1.310,00 e) 06 al 10/08/2012

O.P. N° 100029253 F. N° 0001 -42638

Por V IC T O R  M A N U EL DIAZ 

JU DICIAL CON BASE

El 25%  Indiviso de los D erechos y Acciones 
del Inm ueble  en C o rn e jo  N a 1002 

de la ciudad de T artag a l

El día M iércoles 08 de A gosto de 2012 a las 18.30 
Hs., en Gral. G üem es 2025 de la ciudad de Salta. 
Rematare con la Base de S 249.48 (2/3 del V.F. prop. a 
dicha parte indivisa): El 25%  indiviso de b s  Derechos 
yA ccionesque le corresponde a la dem andada Sra. Cle
mencia Am érica Languidey del inm ueble con todo lo 
edificado, clavado y plantado, ubicado sobre calle C or
nejo N° 1002 y Pje. Lebhenson de Tartagal e  identifica
dos con M atrícula N° 5 16 - Secc. A - Manz. 1 1 8 b -  
Parc. 15 - Tartagal - Dpto. San M artín; Plano N° 141: 
Sup.: 389.40 m2; Mide: 12,00 m. de Fte. S .s/calle  C or
nejo, 33,20 n. s/pasaje s/n; Lim.: al N. Pje s/n, al S. c/ 
lote 14, al E. c/lote 16 y al O. c/C alle Cornejo. Se trata 
de una casa de m aterial con techo de chapa que cuenta 
con 3 dormitorios, living, cocina, baño, frente c/verja de 
hierro que tiene dos portones, uno para ingreso vehicular 
y el otro peatonal. Tam bién existe ur.a construcción 
precaria de m adera donde funciona un taller m ecánico. 
Se encuentra ocupado por el Sr. Andrés Languidey, Sra. 
M aría Luisa Cruz y Flia. en calidad de Heredero. Servi
cios instalados agua, cloacas, luz, gas natu 'al, telf., ca
ble, con alum brado Público y recolección de residuos. 
Form a de Pago: Seña del 30%  a cuenta del precio, más 
sellado DGR del 1,25% y C om isión del 10%, :odo car
go del com prador y en el m ismo acto. Saldo del 70%  
dentro de los 5 días de aprobada ésta subasta. Los im
puestos, tasas, contribuciones y/o servio es hasta la 
fecha del remate inclusive serán a cargo del comprador. 
Adeuda al 01 /0 8 /1 1 a la M u n .d e  Tartagal S 7.622,19, al 
23/08/11 a G asn o rS  1.412,69, al 19/08/11 a Aguas del 
N orte S 546,95 y al 01/09/11 a Edesa S 362,99. El 
precio no incluye el im puesto a la Vta. s/Art. 7 - Ley 
23905 a abonarse antes de inscribir la transferencia. 
Ordena el Sr. Juez de 1° Inst. C. y C. 2da. N o n . de Salta. 
Secr. 1 del Dr. C arlos M artín Jalif, en ju ic io  contra 
Languidey, C lem encia Am érica (D.N.I. 10364 .978) s/ 
Ejec. de Hon. Expte. 322.415/10. Edictos: 3 días p/Bol. 
Of. y D. El Tribuno. Esta subasta no se suspenderá 
aunque el día fijado fuera declarado inhábil. (R .M .) Inf. 
al Tel 4223705 ó Cel. 155-149063 - Gra!. Güemes 2025
- Salta (Cap.).

Imp. S 178.00 e )C 6 al 08/08/2012
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POSESIONES VEINTE AÑALES

O .P .N 0 100029272 F. N° 0001 -42657

La Dra. C ristina del Valle Barbera, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y Comercial de 2o N om inación del 
Distrito Judicial del Norte-Orán, SecretariaN 0 1 a cargo 
de la Dra. M arcela de los Ángeles Fernández, en los 
autos caratulados: "Peralta Esperanza Gloria vs. Condori 
Santos - s/Prescripción A dquisitiva de Dominio" Expte. 
N° 18.034/08, cítese al Sr. Santos Condori y/o a sus 
herederos en com parecer a ju ic io , por edictos que se 
publicarán por tres días que se com putaran a partir de 
la ú ltim a publicación, comparezcan por si, con patroci
nio letrado, o constituyendo apoderado, a hacer valer 
sus derech o s en au to s ca ra tu la d o s  N° 18 .034 /08 , 
caratulados "Peralta Esperanza G loria vs. Condori San
tos s/Prescripción A dquisitiva de Dom inio" del Inm ue
ble individualizado en Sección 6ta., M anzana I . Parcela 
10, M atrícula 5481, ubicado según informe de la m uni
cipalidad de Orán. (fs. 35). en calle D orregoN 0 145 dé la  
ciudad de s Orán. San Ramón de la Mueva Orán, 26 de 
Junio de 2.012. Dra. M arcela de los Ángeles Fernández, 

Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 07 al 09/08/2012

O.P. N° 100029244 F. N° 0001-42623

La Dra. O lga Zulem a Sapag, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de Prim era 
N om inación del D istrito  Judicial Sur - M etán, Secre
taría  de la Dra. M aría B eatriz B oquet, en los autos 
caratulados: "Vega. N ora A ída vs. De Boeck, A ugusto 
M oisés y/o sus herederos por A dquisición del D om i
nio por Prescripción", Expte. X o 14.808/11, cita por 
edictos que se publicarán por C inco (5) días en el 
B oletín  Oficial y en el D iario "El T ribuno", al Sr. A u
gusto  M oisés De Boeck y/o sus herederos y a todos 
los que se consideren con derecho sobre el inm ueble 
urbano ubicado en calle San M artín (este) n° 251 de 
San José de M etán, identificado con catastro n° 1603, 
para que com parezcan a hacer valer esos derechos en 
el térm ino de seis (6) días a contar desde la últim a 
publicación, bajo apercibim iento de designarse al M i
nisterio  de A usentes para que los represente. San José 
de M etán, 31 de Ju lio  de 2.012. Dra. M aría B eatriz 
Boquet, Secretaria.

Imp. S 250,00 e) 06 al 10/08/2012

EDICTOS JUDICIALES

O.P. V  400001868 F. N° 0004-01293

La Dra. M argarita Pueyrredón de N avarro , Juez 
del Juzgado de Ia Instancia en lo Civil y Com ercial de 
Procesos E jecutivos 1° N om inación , Secretaría M esa
2, en los autos "Banco M acro S.A. c/Flores. Guillerm o 
Eliberto s/E jecutivo”, Expte. N° 375.405/11 , C ítese al 
Sr. G uillerm o Eliberto Flores, D.N I.N ° 16.440.463, a 
com parecer a ju ic ios, por edictos que se publicarán por 
3 (tres) días en el Boletín Oficial y diario de circulación 
com ercial, para que en el térm ino de cinco días, que se 
com putarán a partir de la últim a publicación, com pa
rezca por sí, con patrocinio letrado, o constituyendo 
apoderado, a hacer valer sus derechos en estos autos, 
bajo apercibim iento de designársele Defensor Oficial 
para que lo represente (art. 541 inc. 3o del C.P.C.C.) 
Fdo. Dr. Gonzalo F. Harris. Secretario y Dra. M argarita 
Pueyrredón de Navarro Juez. Salta, 25 de Junio de 2012. 
Dra. A licia Povoli, Prosecretaria.

Im p .S  150,00 e) 06 al 08/08/2012

O.P. N° 400001867 F. N° 0004-01292

La Dra. M argarita Pueyrredón de N avarro, Juez del 
Juzgado de la  Instancia en lo Civil y Comercial de Pro
cesos E jecutivos Io Nom inación, Secretaría M esa l ,e n  
los autos "Banco M acro S.A. c/Torres, C esar Ornar s/ 
Ejecutivo", Expte. N ° 369.725/11, Cita al Sr. Cesar Ornar 
Torres. D.N.I. N ° 14.695.160, a com parecer a ju ic io s , 
por edictos que se publicaran por 3 (tres) días en el 
Boletín Oficial y diario de circulación com ercial, para 
que en el térm ino de cinco días, que se com putarán a 
partir de la últim a publicación, com parezca por sí. con 
patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, a hacer 
valer sus derechos en estos autos, bajo apercibim iento 
de designársele Defensor Oficial para que lo represente 
(art- 541 inc. 3o del C.P.C. C.- Fdo. Dra. M argarita 
Pueyrredón de N avarro. Juez. Salta, 14 de Junio de 
2012. Dra. A licia Povoli, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 06 al 08/08/2012

O.P. X o 100029221 R. s /cN ° 100003860

La Dra. Ada Guillerm a Zunino, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil de Personas y Fam ilia Segunda
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N om inación, del Distrito Judicial del N orte - C ircuns
cripción Tartagal, Secretaría de la Dra. Silvia Susana 
Quevedo, en los autos caratulados: "Asesor de M eno
res contra Zalazar, Soledad Ivana: Serrano, Enzo Rene 
por Declaración de A bandono" Expte. N° 4096/10. 
Notifica: Tartagal, 02 de Julio de 2 0 1 2 ,1)...- II).-Cítese 
al Sr. Enzo Rene Serrano D.N.I. N° 30.184.528, en cali
dad de demandado. A fin de que en el térm ino de 6 días 
a partir de la últim a publicación de la presente notifica
ción com parezca por ante el Juzgado de 1° Instancia en 
lo Civil de Personas y Fam ilia 2o Nom inación del Dis
trito Judicial del N orte - Circunscripción Tartagal, sito 
en Calle Cornejo N° 616 de la C iudad de Tartagal. a 
cargo de la Dra. Ada Guillerm ina Zunino, Juez, Secreta

ría Dra. B lancaA licia Roble, en los A utos caratulados: 
"A sesor de M enores Contra Zalazar, Soledad Ivana; 
Serrano, Enzo Rene por D eclaración de Abandono" 
Expte. N° 4096/10, a fin de que haga valer sus derechos, 
debiendo com parecer con asistencia letrada del M inis
terio Público y/o Privada. A tal efecto, notifícuese por 
edictos en el diario de mayor circulación por el térm ino 
de 3 días. Publíquese edictos el ciario  El T ribuno y 
Boletín Oficial. Asimismo, hago saber que el presente 
se encuentra exento de pago de conform idad a lo dis
puesto por el Art. 31 de la Ley O rgánica del M inisterio 
Público . T artagal, 18 de Ju lio  de 2012. Dra. A da 
G uillerm ina Zunino, Juez.
Sin Cargo e) 03 al 07/08/2012

Sección COMERCIAL
TERCIALES O.P. N ° 100029228 F.N° 0001-42600ASAMBLEAS CO?

O.P. N° 100029240 F. N° 0001-42613

B odegas S a lta  A .C.

ASAM BLEA GENERAL ORDINARIA

El D irectorio de Bodegas Salta A.C. convoca a sus 
socios a la Asam blea General O rdinaria que se llevará a 
cabo el día jueves 30 de Agosto de 2012, a las 19:00 
horas, en su Sede Social ubicada en la calle M itre 77 de 
la ciudad de Cafayate, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos socios para firmar el Acta, 
juntam ente con el Presidente y Secretario.

2.- C onsideración de la M em oria, Inventario . Es
tados C ontab les firm ado por C o n tad o r Público  N a
cional y C ertificado  por el C onsejo  Profesional de 
C iencias Económ icas de Salta, e Inform e del O rgano 
de F iscalización  co rrespond ien te  al e jercic io  fin a li
zado el 3 0 /0 6 /1 1.

3.- Consideración de la gestión realizada por la Co
m isión Directiva.

4.- Renovación de los integrantes del Comité Ejecu
tivo del Directorio.

M axim iliano  L ester 
Secretario 

O svaldo Dom ingo
Presidente

Imp. 5 80,00 e) 06 y 07/08/2012

P lan tac iones C a ta m arc a  S.A.

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA

Convóquese a los señores accionistas a A sam blea 
General Ordinaria de Accionistas para el día 21 de agos
to de 2012, a las 09 horas en prim eras convocatoria, en 
Av. Ex. Com batientes de M alvinas 3890, Salta Capital, 
y en segunda convocatoria a las 10 horas, dejándose 
constancia que la asamblea se realizará con los accionis
tas que se hallen presentes, para tra:ar el siguien:e

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y Aprobación del acta anterior.

2.- Designación de dos accionistas para firm ar el 
Acta.

3.- M otivo de convocatoria fuera de térm ino.

4.- Consideración y Aprobación de los docum entos 
a que se refiere el art. 234, inc. I de la Ley de Sociedades 
Com ercial N° 19.550, confeccionados de acuerdo con 
las m odificaciones según Ley 22.903 correspondientes 
al ejercicio económ ico cerrado el 3 1 de Diciem bre de 
2011.

5.- Consideración del resultado del ejercicio econó
m ico cerrado el 31 de Diciem bre de 2 0 11.

6.- Remuneración del directorio.

7.- Consideración y en su caso aprobación de ges
tión de D irectores y actuación del Síndico.
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8.- Consideración del fallecimiento del Sr. Presiden
te y fijación del núm ero y elección de titulares del D i
rectorio por el térm ino de tres ejercicios.

9.- D esignación de Síndicos T itulares y Suplentes 
por el térm ino de un ejercicio.

Depósito de las acciones: Los acción istas para asis
tir a la asamblea, salvo el caso de las acciones nom inati
vas, deben depositar en la sociedad sus acciones ó un 
certificado de depósito  librado por un banco o institu
ción autorizada, para su registro en el libro de asistencia 
a asambleas, con no m enos de tres días hábiles de anti
cipación al de la fecha fijada, la sociedad entregará los 
com probantes necesarios de recibo que servirán para la 
admisión a la asamblea.

J u a n  E s te b a n  R o m ero  
Presidente

Imp. S 200,00 e) 03 al 09/08/2012

O.P. N° 100029226 F. N° 0001-42599

P lan tac io n es C a ta m a rc a  S.A.

ASA M BLEA  G EN ER A L EXTRA O RD IN A RIA

C onvóquese a los señores accionistas a A sam blea 
G eneral E x trao rd inaria  de A ccion istas para  el d ía  24 
de agosto  de 2012 , a las 10 horas en prim eras convo
catoria , en Av. Ex. C om batien tes de M alv inas 3890, 
Salta  C apita l, y en segunda co n v ocato ria  a las 11 
horas, dejándose constanc ia  que la asam blea  se reali

zará con los acc ion istas que se hallen presentes, para 
tratar el sigu ien te

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura y A probación del acta anterior.

2.- Designación de dos accionistas para firmar el Acta.

3.- Cambio de naturaleza ju ríd ica  de pasivos exigi- 
bles a la de aportes irrevocables de capital y su capita
lización m ediante aum ento de capital y emisión de ac
ciones pertinentes.

4.- Aum ento de capital social por capitalización de 
Aportes Irrevocables.

5.- Reforma del estatuto social. ^

Nota: T ranscurrida una hora, después de la fijada en 
la citación, la asam blea se considerará constituida cual
quiera sea el número de accionistas titulares de acciones 
con derecho a voto.

Depósito de las acciones: Los accionistas para asis
tir a la asamblea, salvo el caso de las acciones nom inati
vas, deben depositar en la sociedad sus acciones ó un 
certificado de depósito librado por un banco o institu
ción autorizada, para su registro en el libro de asistencia 
a asambleas, con no m enos de tres días hábiles de anti
cipación al de la fecha fijada, la sociedad entregará los 
com probantes necesarios de recibo que servirán para la 
admisión a la asamblea.

Ju a n  E s te b a n  R o m ero  
Presidente

Imp. 5 200,00 e) 03 al 09/08/2012

Sección GENERAL
ASAMBLEA

O.P. N° 100029266 F. N° 0001.-42651

C lub  A tlético  Sportivo  El C a rr il  - S a lta

A SA M B LEA  EX TR A O R D IN A R IA

La Com isión D irectiva del Club A tlético Sportivo 

El Carril, convoca a sus asociados a la A sam blea Ex
traordinaria que se llevará a cabo el día m iércoles 22 de 
Agosto de 2.012 a horas 20,00 en el local del Club, sito 
en calle Gral. Güem es N° 1.255 de la localidad de El 
Carril, a los efectos de tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta de la Asam blea 
anterior.

2.- Designación de dos Socios para la firma del Acta 
de la presente Asamblea.

3 .-Tratar referente a la cesión de fracción del predio 
M atrículaN ° 2.242 Pueblo El Carril Dpto. Chicoana.

Transcurridos sesenta m inutos de la hora fijada para 
la Asam blea Extraordinaria y sin conseguir quórum , la 
asam blea sesionará válidam ente con los asociados pre
sentes conform e al Estatuto vigente (Art. n°41).

J u a n  A n to n io  C o rv a la n  
Presidente

Imp. S 25,00 e) 07/08/2012
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AVISO GENERAL

O.P. X o 100029259 F. V  0001-42641

Triunfo Cooperativa de Seguros Limitada 

Convocatoria a Asamblea de Distrito

El C onsejo de A dm inistración convoca a los A so
c iados dom iciliados en la P rov inc ia  de Salta  cuyo 
núm ero de socio va del 23 1488 al 509357 integrando 
el D istrito  Salta I a la A sam blea que se realizará  el 1 
de Setiem bre de 2012 a las 9 horas en 20 de Febrero 
170, Salta  y a los A sociados dom ic iliados en la P ro
v incia  de Salta  cuyo núm ero de socio  va del 509364 
al 670196  in tegrando el D istrito  Salta  2 a la A sam 
blea que se realizará  el 1 de Setiem bre de 2012 a las 
12 horas en 20 de Febrero 170, Salta; para  tra tar el 
siguiente

ORDEN DEL DIA

(en todas las Asam bleas de D istritos m encionadas)

1 Elección de un Presidente y un Secretario para 
presidir el acto.

2.- Designación de dos (2) Asociados presentes para 
aprobar y firma el Acta de Asamblea.

3.- Elección de un (1) Delegado T itu la re  igual nú
mero de suplente para integrar las Asam bleas O rdina
rias y Extraordinarias.

Toda lista de candidatos a Delegados por cada D is
trito deberá presentarse para su oficialización , con un 
m ínim o de diez (10) Días de anticipación a las A sam 
bleas de D istrito. La presentación se hará ante el C on
sejo de A dm inistración y contendrá la aceptación de 
los candidatos m ediante su firm a (A rtículo  51 del Es
tatuto Social). Los A sociados de los d istritos m encio
nados que no sean aquellos en el que se realizará la 
Asam blea, deberán concurrir a este conform e el A rtí
culo 51 del Estatuto Social. Se recuerda a los A socia
dos que, de acuerdo al A rtículo 48 del Estatuto Social, 
deberán solicitar en el dom icilio  donde se realiza la 
Asam blea, la credencial que acredite su calidad de aso
ciado. De no reunirse el quórum  legal a la hora fijada en 
esta C onvocatoria, la A sam blea se llevará a cabo una 
hora después, cualquiera sea el núm ero de socios pre
sentes. El C onsejo de A dm inistración. M endoza 12 de 
Julio  de 2012.

L u is O c ta v io  P ie r r in i
Presidente

Imp. S 200.40 e) 06 al 08/08/2012

FE DE ERRATAS

O.P. N° 100029278 R. s/cN ° 1C 0003K 7

De la Edición N° 18.866 de fecha 11/07/12

Sección JU DICIAL - SUCESORIO

Autos - Mena, Angel Bonifacio - Expte. N° 384.13 L L2

O. P. N° 100028778 - F. N° 0001 -41969

Se deja constancia que el edicto de referencia fue 
publicado los días 06 y 10 de Julio del 2012, omitiéndose 
la publicación del mismo en fecha 11/07/2012. Para sal
var el mismo corre al pie su transcripción:

O.P. N° 100028778 F .N '°0001-41969

El Sr. Juez Subrogante del Juzgado de Prim era I n -  
tancia en lo Civil y Com ercial 9na. N om inación, q u ese  
encuentra a cargo de la Dra. Sara del C. Ramallo Jue :, 
S ecretaria  de la Dra. M aría A na G álvez, en au íe s  
caratulados: "M ena, Angel Bonifacio por Sucesoric" 
Expte. N° 384.131/12, que se tram ita por ante el ju zg a 
do de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial 9 ia . 
N om inación, C itar por edictos, que se publicarán c u 
rante tres días en el Boletín Oficial y en otro diario de 
circulación comercial (art. 723 del Código Procesal C  y 
C.). a todos los que se consideren con derechos a  les 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acre e- 
dores, para que dentro del térm ino de treinta días c o x -  
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo q¡ue 
hubiere lugar por ley. Salta, 21 de Junio de 2.012. D'Z. 
M aría A na Gálvez de Toran, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 06 al 11/07/2012

La Dirección

Sin Cargo e) 07/08/2012

O.P. N° 100029271 R. s/cN " 10C003866

Edición N° 18.884 de fecha 06/08/2012 

Sum ario A cordada - Corte de Justicia 

Pág. N° 4646

Sección Adm inistrativa-Acordada - Corte de Justicia 

Pág. 4958

Donde dice: Debe decir:

Acordada N° 11224 A cordada N° 11216 

La Dirección

Sin Cargo e) 0 7 /0 8 /2 0 '2
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RECAUDACION CASA CENTRAL

O.P. N° 100029280

Saldo anterior Boletín S 452.520,20

Recaudación
Boletín del día 06/08/12 S 1.029,00

TOTAL S 453.549,20

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O.P. N° 400001878

Saldo anterior Boletín S 87.348,00

Recaudación
Boletín del día 06/08/12 S 580,00

TOTAL S 87.928,00
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DECRETO REGLAMENTARIO X o 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITU LO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, D igitalizaciones y otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín O ficial, deben 

encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
como asi también debidamente foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectible
mente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en tales 
condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o docum entos públicos se efectuará tan pronto como íean  
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada 
M inisterio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las 
copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y 
se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y 
municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro" (Art. 7°) y de las publicaciones sin 
cargo según reglamentación vigente (Art. 8o).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y fcrma, al B oetín  
Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9o.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable 
a la repartición, se publicará “Fe de E rrata” sin cargo, caso contrarío se salvará m ediante “ Fe de Errata” a costas, del 
interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejem plares, 
fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reinteg'ado 
por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo norm ado por Articulo 21 de la L e y  de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, 

previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital 
(vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos 
sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencim iento de la suscripción, el Boletín deberá com unicar el m ismo al interesado a fin de que p ie d a  
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, 
a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no 
incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: B detín  

Oficial” y “Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no 
incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición 
de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma 

sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación 
contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Ccpias 
digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.

AVISO
El B o le tín  O fic ia l in fo rm a  a to d o s  los in te re sad o s  q u e  e s tán  h a b ili ta d a s  las 

S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . E ste  n uevo  serv ic io  o frece  el b o le tín  del d ía, co m o  así 

ta m b ié n  las ed ic io n es  a n te r io re s  (2 0 0 4  - 2 0 0 6 )  y  un ín d ic e  T em á tico  y  N u m é ric o  de  L ey es 

P ro v in c ia le s  (1980 - 2 0 0 5 ) , a  las c u a le s  p o d rá  a c c e d e r  m ed ia n te  m o d e rn o s  c an a le s  de  

b ú sq u e d a , c o m o  a sí tam b ién  a  los a v iso s  p u b lic a d o s  en  to d a s  su s se c c io n es .

S u sc r íb a se  y  re su e lv a  de  m an e ra  rá p id a  y m o d e rn a  su n e c e s id a d  d e  in fo rm ac ió n .

P á g in a  W eb : w w w .b o le tin o fic ia lsa lta .g o v .a r

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

